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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SEJO  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y.su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im 
portante salud.

M IN IS T E R IO  B E  L A  G O B M M t M

É S A IE S  D EC R ETO S

Suprimida la Imprenta Nacional por mi 
decreto de 25 de Abril último,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda , á D. Ra- 
U}pn de Navarrete, Administrador de dicho 
establecimiento y Director de la G aceta de 
Madrid ; quedando satisfecha del celo y leal
tad con que ha desempeñado los expresados 
cargos, y proponiéndome utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y siete.=E stá  rubricado de 
la Real mano.=EI Ministro de la Gobernación, 
Luis González Brabo.

Vengo en nombrar Inspector de la G a c e t a  

Dp  M a d r i d  á D. Ramón de Navarrete, Adminis
trador que ha#sido de la Imprenta Nacional.

Dado en Palacio a primero de Julio de mil 
ochocientos sesenta y siete.=E stá rubricado de 
la Real m ano.=E l Ministro de la Gobernación, 
Luis González Brabo.

M IN IS T E R IO  DE U L T R A M A R .
El G obernador de F e rn an d o  Póo y  sus dependen

cias participa  con fecha 30 de Mayo ú ltim o que no 
ocurre novedad en aquella  co lon ia , y qu,e.el estado sa
nitario de la  m ism a con tin ú a  siendo satisfactorio.

M IN IST E R IO  D E  M A R IN A .
G U A R D A -C O ST A S.

L a escam pavía C éfiro , del apostadero  de Valencia, 
ap rehendió  en la noche del 30 del m es ú ltim o en las in 
m ediaciones de A lm enara  u n a  em barcación con 64 sa
cos y seis caías ñp. ta b aco .

EXPOSICIONES Á S. J$.

S E Ñ O R A : E l A y u n tam ien to  constitucional de la  
villa  de G érica , en la p rovincia  de C astellón, ha  sabido 
p o r las c ircu la res de^ los Sres. M inistros de E stado y 
G obernación del R eino las ofensivas m anifestaciones 
hech as recien tem en te  en periódicos ex tran jeros p a ra  
d e sd o rar los m ás caros objetos de n u estra  am ada p a tria .

E sto A y u n tam ien to , S e ñ o ra , no puede perm anecer 
im pasible á la vista  de tan  m alignas é in tencionadas in 
vectivas d irig idas co n tra  personas é instituc iones tan  
queridas y respetadas por los españoles; y se a ce r
ba respetuoso al T rono de V. M. p ro testando  con
trase lla s , y expresando sus sen tim ien tos de am or á la  
re lig ión  de sus m ayores ,- á la independencia  de su  pa
tr ia  , y su adhesión  á la  au g u sta  Persona  de V. M v 
R eal fam ilia. J

Bala C ap itu lar de la v illa  de G érica 85 de Marzo de 
4867.« S E N O R A . = A L. R. P . de V. M. =  Miguel Iz -  
q u ie rd o .= R a m o n  M a rtin e z .= Jo a q u in  Campos. =  Jnsé 
T arazona.— Ju a n  O en a.= M an u el P e re z .= A n to n io  C a- 
p illa .= Je ró n im o  H errero . =*= F rancisco  G óm ez, Secre
tario .

S E Ñ O R A : El A y u n tam ien to  constitucional de A l- 
g im ia  de A lm o n ac id , en v u estra  provincia de Castellón, 
p a rtid o  jud ic ia l de Segorbe, asociado á los dem ás h a 
b itan tes  en d icha población , puesto á L. R . P. de 
V. M. con el respeto  debido exponen que se creen en el 
d eber de so licitar se d igne acoger el respetuoso sen ti
m ien to  de su adhesión  y lealtad, como una  p rueba  ex
p lícita  d e l profundo disgusto con que han  llegado á sa
be r que las m ás elevadas in stituc iones de la nación y los 
m ás sagrados objetos pa ra  los españoles han sido vil
m en te  vilipendiados con calum niosas a firm ativas por 
p arte  de la p rensa  ex tran jera . Los indiv iduos de esta 
M unicipalidad, dejando á un  lado todas las insp iracio 
nes del esp íritu  de partido; respetando solo su ley cons
t i tu t iv a , creen tras lu c ir en este suceso , no un a  coinci
dencia  vu lg ar de m aquinaciones orig inadas por la lu 
cha  de opin iones , sino un a  sistem ática preparación en
cam inada  á despre>tigiar la dignidad e sp a ñ o la , y á der
ra m a r en tre  sus hijos los gérm enes con que en m uchos 
casos se ha  visto prom over y p recip itar ia ru in a  de las 
nacionalidades m ás robustas. Movidos de esta convic
ción , y persuadidos de que el país no dejará  destru ir 
de modo alguno  los elem entos que con envidia de las 
dem ás naciones constituyen  su h isto ria  social y políti- 
ca b no re n tm ciará  a su h o n o r , relegando al olvido ta 
m años insultos. Este A y un tam ien to , pues, rechaza a n 
te su s R eyes las in icuas declam aciones que con tra  V. M., 
co n tra  su Real fam ilia , co n tra  la cási totalidad del pue
blo español se han  publicado.

P o r  ello , pues, suplica á V. M. se digne adm itir esta 
declaración  como una prueba de su adhesión, y de que 
a u n  quedan en tre  nosotros m illares de hom bres en quie
nes se conservan  la fe patrió tica que salvó á la nación 
española  de m ás g raves y trascendentales conflictos.

Casas C onsistoriales de A lgim ia de A lm onacid 20 de 
Mayo de 4 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R, P . de V. M .= M i- 
guel M artin. =  Manuel Perez.=« Manuel R>mos =  Ma
nuel I3!ay .= V ieente  D olz.=D orningo Perez , C u ra .=  
G regorio C a rs í.= A g u s tin  A ndrés.

SEÑO RA : El D irector y Profesores de la Escuela 
N orm al de C iudad-R eal han  sabido con profundo sen ti
m iento que la persona au g u sta  de V. M., la elevada ins
titución  que d ignam ente  rep resen ta  y los objetos todos 
m ás preciados de los buenos españoles, han  sido tan  r u 
da como in justam ente  atacados en publicaciones e x tra n 
je ra s  que sin duda  no conocen á esta h idalga rac ió n  , ó 
tienen  un  in terés bastardo en rebajarla  á los ojos de la 
E u ro p a  y del m undo.

E sta  E scu e la , S eñ o ra , siguiendo el cam ino noble
m en te  trazado por personas y corporaciones las m ás 
respetables y d ig n as , se ap resu ra  á p ro testa r con tra  
a taques tan injustificados y calum niosos, y á llevar á 
los piés del Trono hum ildem ente  la seguridad de su 
p rofunda adhesión á V. M. y R eal familia.

Dígnese V. M. acoger con su acostum brada benevo
lencia estos sen tim ien to s, m ien tras los que suscriben 
quedan rogando á Dios guarde m uchos años la preciosa 
vida dé V. M. para bien de la nación española.

C iudad-R eal 20 de A bril de 4867 .=S E Ñ O R  A .= A  
L. R . P. de V. M .= Jo sé  G arcía de M edrano.— Ju an  V i
cente B en itez .= M au u e l Perez C a m p o .^ F ran c isco  Ruiz 
M o ro te .= Ju an  Gómez Delgado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E s t a d o  del movimiento de buques de guerra habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera.

Número
de

tripulantes.

§ u  m í

Clase.

iqiiina.

Caballos 
de fuerza.

Número
de

cañones. Dia.

E n tra d a .

Procedencia. Dia.

C alida.

Destino.

Goleta S a n d ra ü ................................. Mr. M aitland .................. Ing lesa  . . .
Id e m ............
F ra n c e sa .. .  
I n g le s a ___
I d p. m

65
80
50
65
80

Ffélice. .  
R u e d a s . 
Hélice. . 
Id em . . .  
R u e d a s .

80 k 2 A la m ar.V apor O beron ................................ Mr. H and
0 L agos......................

G oleta A rabe .......................................
Id e m S m d r a i l . .......... ...............
V apor Oberon . . . . . . . . . . _____

Mr. Ja n e t. . . . . . . . . . . .
Mr. M aitlan d ................ ..
M<r. H and . ......... .............

260
60
80

260

5
2
5

4
24
31
34

G abon ...........................
San Pablo de L oanda

43
28

»
34

Idem.
Idem.

A la m ar.0 B on n y ...........................

S an ta  Isabel 34 1de Mayo de 4 867 .= José  Gómez de Barreda,

ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de la Guerra.

Los Sres. Generales . Jefes y Oficiales del ejército 
Ríe para asuntos’ párticulares'deseeñ veF al Exciño se - 
m r Ministro dé la G riérra/ RrésWeñté dél Cohsejo de 
Ministros, podran verificarlo los lunes, de once á doce 
le, la m an an a , dia y hora fijados por S. E. para aquel

gDireccion general de Comunicaciones
H abiendo trascu rrido  el plazo prefijado por la ley 

desde que se, publicó por p rim era  vez la. vacar*te de los 
títu los que a  continuación se. e x p re sa n , sin  q.ue conste 
^  h ay a  prese qtpdo persona a lguna  á  reclarñarlos; en 
debido cum plim iento  de ío preceptuado en el R eal de
creto  de 28 dé Diciembre, de 1846 ó instrucción  de 14 de 
F ebrero  de 1847, se publica por segunda  vez su vacante 
p ara  que los que se consideren, epn d.er.écho,á elfos pue
dan  acu d ir al M inisterio de G racia y J ujstieia den trp  del 
tq rm ino  de spie meses., á fin, de obt,enpr. las oportunas 
declaraciones á su fa v o r, satisfaciendo el im puesto es
pecial que les corresponda, y. ios a trasos de íanzas y  m e
dias an a tas  si los:hubiese. .. , .........

M arqués de E ncinares.
Idem  de V illarrub ia  de L angre .
Idem  de la villa de Sa,n Miguel de Aguayo.
Idem  de la  Torre.
Idem  de V illatnarin.
Idem  de C am arena la Real.
Idem  de la T orre de G arrus.
Conde de V ista-alegre. ■
B arón  de Zafra.
Idem  de la T orre de E rruz.
M adrid 6 de Ju lio  de 4 8 6 7 .= E l D irector general, Jo -  

sé Magáz.

Dirección general de Instrucción pública,
PROPIEDAD IJTERARJA.

Lista  de las, o irá s presentadas en el M inisterio de Fo
m ento en el mes de Junio a n te r io r , en cum plim iento
de la ley de propiedad literaria.

LIBROS.

E n 3 .— Jurisprudencia adm in istra tiva . A u to r anóni
mo. E ditores D. José R etís y G arcía y D. Pedro  Gómez 
de la Serna. Im presor D. Ju lián  Morales. 1865—1866. 
Tomos 9 * á 44 en R ,  854—866—1.024—1.344—940 — 
762 páginas.

E n  5 .— Abecedario de la v ir tu d , por D. Ju an  de Dios 
d é l a  R ada y  Delgado, editor. Im presor R ivadeneira . 
1865. Q uin ta  ed ic ió n , en 8.°, 460 pág inas y  un a  lám ina.

E n  8.— Lecturas é imágenes pa ra  los n iñ o s , por Don 
Francisco  F ernandez  Villabrille. E d ito r é im preso r El 
Banco Industria l y M e r c a n t i l4864. Dos tom os en 8.®, 
384—406 páginas y varias lám inas,

E n  id .— E l A lm acén de los n iñ o s , por M adam a de 
B eaum ont. E d ito r é im presor El Banco In d u stria l y  
M ercantil. 4863. Dos tomos en 8.*, 336—346 pág inas y 
varias lám inas. ' ' '

E n  id .— Recreaciones fís icas , por A. de Castrillon, 
traducido  por D. José Muñoz y G aviriá. E d ito r é im 
p resor El Banco Industria l y  M ercantil. 4863. E n  8.®, 
366 páginas y varios grabados.

E n  id .— Juegos y entretenim ientos de las n iñ a s , por 
D. F rancisco  F ernandez  Villabrille. E d ito r é im preso r 
El Banco Industria l y M ercantil. 4864. E n  8,°, 478 pág i
n as y varios grabados.

E n  id .—Las veladas de la q u in ta , por M adam a Gen- 
lis. E d ito r é im presor El Banco In d u stria l y M ercantil. 
4863. Dos tom os en 8.°, 340—330 páginas y varias lá
m inas.

E n  id .— Estudios sobre la vida do A lberto el Grande, 
y su s ig lo , por D. Salvador Oostanzo. E d ito r é im pre
sor El Baneo Industria l y M ercantil. 4864, E n  8.*, 344 
pág inas y un  re tra to .

En id .— Los niños de hoy d ia , traducido  por D. José 
Muñoz y Gaviria. E d ito r é im presor El Banco Indu str ia l  
y M ercantil. 4863. E n  8.a, 224 páginas y varios grabados.

E n  id .— Deudas pagadas , p o r/F e rn án  Caballero. E d i
to r é im presor El Banco In d u stria l y  M ercantil. 4863. 
E n  8.°, 238 páginas.

E n  id.— Viajes de Gulliver á L illipu t y  Brondingnac , 
traducido por D. José Muñoz y Gaviria. E d ito r é im pre
sor El Banco Industria l y M ercantil. 4863. E n  8.°, 222 
páginas y varias lám inas.

En id .— El Esp ¿ritualism o , por D. Nicomedes Mar
tin  Mateos. E ditor é im presor El Banco Industria l y  
M ercantil. 4863. Tomo 4.°, en 4.’, 350 páginas.

E n  id.—La Condesa de Charny  , por A lejandro  Du- 
m as. E ditor é im presor El Banco Industria l y  M ercan
til. 1865. Dos tom os en 4.®, 270—308 páginas.

E n  id .— Mis p r is io n e s , por Silvio Pellico. E d ito r é 
im presor El Banco Industria l y M ercantil. 4863. E n  4.°, 
352 páginas y varias lám inas.

E n 41.— Tarifa  para el franqueo obligatorio de la cor
respondencia, por D. F rancisco  López Fabra , editor. Im 

p re so r  D. Carlos F ro n tau ra . E n 46.*, 32 páginas.
E n 44 .—-Tarifa para  el franqueo obligatorio de la cor

respondencia, por D. F rancisco  López Fabra , editor. Im 
presor D. Carlos F ro n tau ra . Segunda edición, en 46.°, 
32 páginas.

En id .— Silabario para  uso de las Escuelas, por Don 
V ictoriano H ernando. E d ito res D. Gregorio H ernando, 
im presor, y Doña Toribia Muro. E n  46.°, 46 páginas.

E n id .— Catón metódico de los niños, por D. José Gon
zález Seijas y D. V ictoriano H ernando. E dito res Don 
Gregorio H ern an d o , im presor, y Doña T orib ia  Muro.
26.* edición en 46.°, 96 páginas.

En 18.— La bolsa ó la vida, por D. Miguel P a s to r-  
fido. E d ito r D. Alonso Gullon. Im presor"D . José R o
dríguez. E n 8.°, 36 páginas.

E n  id .— ¿Eran dos?  /Pues ya son tres! por R icci y
D. Carlos F ro n tau ra . E dito r D. Alonso Gullon. Im p re 
sor D. José Rodriguez. En 8.°, 72 páginas.

E n id .— La venda de Cupido, por D. Miguel Pastorfido. 
E dito r D. Alanso Gullon. Im presor D. José Rodriguez. 
E n  S.*, 38 páginas.

E n  id .—S u sa n a , por D. Miguel Pastorfido y L. Ricci. 
E d ito r D. Alonso Gullon. Im presor D. José Rodriguez. 
E n  8.°, 80 páginas.

E n  id .—  La p o lítico -m a n ía , por D. Leopoldo B rem on 
y D. L eandro  S unver. Editor D. A ntonio Lam adrid. Im 
presor D. José R odríguez. En 8.°, 42 páginas.

E n  id .— Un marido de encargo , por D. E duardo Saco. 
E dito r D. E duardo  Hidalgo. Im presor D. José R odriguez. 
E n  8.® , 30 páginas.

E n  id .— Las m ujeres del sig lo , por D. Leopoldo B re 
m on , editor. Im presor D. José Rodriguez. E n  8.*, 70 
páginas.

E n id.—L oa Pedro Calderón, por D. P a tric io  de la

E spesura, editor* Im preso r D. José. R odriguez. E n  8.*, 
4o2 páginas.

E n 25 .— El arte de c reer , por A ugusto N icolás, tra 
ducido por D. M anuel Muñoz y Garnica. E d ito r D. Leo
cadio López. Im presor D. M. R ivadeneira. Dos tomos 
en 4.°, 498-466 páginas.

< E n  id .— Un m illón de disparates, por D. A ntonio  R a- 
njirp y G arcía , ed ito r, y D, José M ariano Vallejo. Im 
presor D. E rnesto  A nsart. E n  8.®, 482 páginas.

E n  2§.— Palco, modista y coche , por D. José P icón, 
editor. Im preso r D. José Rodriguez. En 8.a, 402 pá
ginas.

E n  id .— E l Zaragozano. E l cielo en 4868 ó C alenda
rio de D. Joaquín  Yagiie,, conocido por el antiguo, Z ara
gozano , editor. Im presor Di A ntonio Perez D ubrull. E n

m én’or,'48 páginas.
27.— A lbum  del buen hum or, por varios autores. 

E d itd r D. A ntonio Marzo y Fernandez . Im p ren ta  dél 
Hospicio.—Segunda edición, en 46.°, 304 páginas.

MUSICA.

E n  3 .— A ria  di chiesa , por S tradella y D. A. Roger. 
E d ito r D. Casimiro Martin* Im presor Mascardó. E n  fo
lio, 8 páginas.

E n  44. Coro y  plegaria de N uestra  Señora del A m or  
H erm oso , por D. F., G. Donas. E d ito r D. A ntonio  R o
m ero. Im presor D. E nrique  Abad. E n  folio apaisado, 46 
paginas. • '
„  id .— A  orillas dd  Turia , por D. P ascua l Adam .
E d ito r -D, A ntonio Rom ero. Im presor D. Santiago Mas- 
cardó. E n folio, 4 pág inas.

En^id-.— Seis d a m a s americanas, para piano, por Don 
A ntonio de la Cruz. E d ito r D. A ntonio R om ero. Im pre
sor D. E nrique  Abad. E n  folio, 8 páginas.
_ /E n  id .— La Macarena , por D. M ariaho P in a  y Don 
Cristóbal Oudrid. E dito r D. A ntonio Rom ero. Iiñpresor 
D. E nrique  Abad. E n  folio, 8 páginas.

E n  id .— A ndante  de la sin fonía  en dó, para  piano, 
por J. H aydn y D. M. Vázquez. E dito res los Sres. Car
rafa y Sanz , herm anos. Im presor D. J. C arrafa, E n  fo
lió, 8 páginas.

En 48 .— A m or sin  esperanza, por ü . A. B ernabé y 
Lentisco. E d ito r D. A ntonio Rom ero. Im presor D. E n 
rique Abad. E n  folio, 8 páginas.

E n  id, — D ivertim ientos españoles. La ribera del Man
zanares, por D. M. A renas. E d ito r D. A ntonio R om ero. 
Im presor D. E n riq u e  Abad. E n  folio, 4 páginas.

E n  id.— Divertim ientos españoles. Fiesta en la al
dea., por D. M. A renas. E d ito r D. A ntonio R om ero. Im 
presor D, E nrique  Abad. E n folio, 6 páginas.

Madrid 4 de Julio de 4867.= E 1  D irector general, Se
vero Catalina.

Dirección general del Tesoro público.
E l dia 34 de Agosto próx im o, á las doce de su m añ a 

na, se celebrará subasta pública en la S uperin tendencia  
de Ja Casa de Moheda de Sevilla p ara  en a jenar 40.884 
kilogram os de tie rras  procedentes de las labores de oro 
y p lata  existentes en dicha Casa, con sujeción al pliego 
de condiciones que estará  de m anifiesto en el referido 
establecim iento bajo  el precio m ínim o de 55 m ilésim as 
de escudo por cada kilogram o.

L as proposiciones se p resen tarán  arreg ladas al m o
delo inserto  á continuación.

M adrid 5 de Julio dé 4 8 67 .= E l D irector general, José 
González B retó .

Modelo de proposición.
t D. F1 de T., en terado del pliego de condiciones p u 

blicado ep el B oletín  oficial de la p rov incia  de Sevilla el 
d ia  para  la v en ta  de las tie rras  de oro y p lata exis
tentes en la Casa de Moneda de d icha c a p ita l , se com 
prom ete á ad q u irir las expresadas tie rras  con en tera  su 
jeción al indicado pliego y tipo d e   (en le tra ) por
cada kilogram o.

(Domicilio, fecha y firm aó

D i r e c c ió n  g e n e r a l  
d e  R e p ta s  E s t a n c a d a s  y  L o te r í a s .

Nota de la recaudación obtenida por tim bre de periódicos 
para la Península , A n tilla s  y F ilip inas en el m es de 
Junio próxim o pasado.

PARA LA PENÍNSULA.

Políticos. Eses. Mils.

L a C orrespondencia ................................................. 960
L a R eg enerac ión .......................................................  372,920
L a É p o ca ......................................................................  356
E l Pensam ien to  E sp a ñ o l........................................ 345,440
E l C ascabel..................    304,440
E l Im p arc ia l................................................................ £44
L a R e fo rm a .................................................................  240
L a E sp e ran za .........................................    219,200
E l E sp a ñ o l...................................................................  248
L a P o lític a ................................................................... 462
La L e a l ta d .....................  ........................................  448,600
La E sp a ñ a .............................. *..................................  400
El Gil B la s ............................................................ . 72
El Diario E sp a ñ o l.....................................................  74
E l Pabellón  N a c io n a l..............................................  52
E l E sp íritu  N acional................................................ 34

3.896,600

No políticos.
Los Sucesos.....................................................................  244
L a G a c e t a  d e  M a d r i d ............................................ 474
El B oletin  de la G uard ia  c iv il.................... ......... 444
El Genio Q u irú rg ic o ..  ...................................... 90
E l M eniorial de In fan te ría ....................................  62,400
El Guia del C a ra b in e ro ... ; ..................................  60,720
Él C onsultor de A y u n ta m ie n to s ........................  60
El Siglo i lu s tra d o .....................................................  54,800
El Siglo M édico......................................................... 35
La Gaceta del N o ta riad o .......................................  34
El Boletín general de los ram os de G oberna

ción , H acienda y F om en to ......................................  24
El Museo cató lico ..........................................................  24
El P o rv en ir de las fam ilia s..................................  21,900
El Boletin oficial....................................................... 21.600
El Diario de A v isos...................................................... 20
El B oletin  de L oterías y T oros........................... 45,840
El Poder tem poral....................   40,452
La R evista  de Sanidad m il i ta r ...........................  40,200
El Boletin de A dm inistrac ión  m il i ta r   9,840
La Union m erc an til...............................................  8,800
El M ovimiento económ ico ...................................  6,240
La R evista  de Cam inos vecinales......................  6
El Indicador de Caminos de h ie r ro ..................  6
El S a in e te .................................................................... 5,040
L a Gaceta de C am inos de h ie r ro ....................... 4

La E n señ an za ............................................................  4
La R evista  de Bellas A r te s ................... ...............  3,600
La Gace 1 a industrial....  ............. .. . . ; -̂---  3,600
E l B oletin  de A yudan tes de Obras públicas. 4
E l M e n g u e . .....................................    0,200

T otal de la P en ín su la  . . . .  5.031^,892^

PARA LAS ANTILLAS.

L a R efo rm a...................................................    413,280
L a A m é r ic a .  ................................................   45,840
El Im  p a rc ia l...................................    23,520
L a E sp e ran za .............................................................  44,280
Lá' E poca.  .................................   i 9,360
L á C orrespondencia ................................................. 8,400
L a R evista  de San idad  m ilita r .......................  . 6,980
El Pensam ien to  E sp a ñ o l ....................* . .  6,480
L a G a c e t a  d e  M a d r i d ...........................................  6,480
E l Siglo M édico      . . . . . .  6
L á L ealtad i . ¿ *..................      3,600
El B oletin  de A dm in istrac ión  m ilita r . . . . . .  2,400
E l Diario E sp a ñ o l................................   2,400
É l E sp íritu  N a c io n a l.............................      4,680
L a Gaceta de Cam inos de h ie r ro .....................   1,680
El Memorial de In fa n te r ía . .  .......................  4,440
L a E n s e ñ a n z a ....................   4,200
La P o lític a ................................................................  0,480
E l P o rv en ir de las fam ilias .............................   0,480

Total d;e las A ntillas  252,960

PARA FILIPINAS.

L a E sp e ran za .............................................................  400,800
L a R efo rm a .............................   73,860
E l P ensam ien to  E sp añ o l.......................................  50,400
L a É p o ca ............................................... ......................  28
L a L e a lta d ..................      25,200
L á  R ev ista  de San idad  m il i ta r ...........................  5,040
E l E sp íritu  n ac io n al  ....................   3,920
L a G a c e t a  d e  M a d r i d ...........................................  2,240
Él Siglo M édico........................................................  4,680
E l B oletin  de A dm inistración  m il i ta r   4,420
El P o rv en ir de las fam ilias . . . . . . . . . . . . . . . .  4,420

T o ta l de F ilip in a s .................  292,880

R E SÚ M EN .
P a ra  la  P en ín su la  ........................................  5.031,892
P a ra  las A n tilla s ......................................................  252,960
P a ra  F ilip in as . ....................................  292,880

T o t a l  g e n e r a l ..............................  5.577,732

M adrid 5 de. Julio  de 48.67. =  E l D irector general, 
Coronado.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
H abiéndose extraviado un resguardo  talonario  de un 

depósito vo lun tario  en títulos de 3 por 400 consolidado 
fecha 6 de Agósto dé 4866, nsceiidente á 50.900 escudos 
n o m in a le s , y señalado con los núm eros 42.446 de en 
trad a  y 24.489 del registro  de in sc ripc ión , se previene á 
la persona en cuyo poder s,e hálle que lo presente  en 
esta Caja general, establecida en el edificio del M iniste
rio de H acienda; bajo el supuesto de que están  tom adas 
las precauciones oportunas para  que no se en tregue  el 
depósito sino al legítim p d u eñ o , quedando aquel sin  
n ingún  valor ni efecto trascu rrid o s que sean 60 d ías , á 
con tar desdé la publicación de este anuncio  , sin  h ab er
lo presentado.

M adrid 6 de Julio  de 4867.=E1 D irector g e n e ra l, V. 
Safiuz de L lera.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

E l dia 40 de Agosto próxim o , á las doce, ten d rá  lu 
gar ante la Ju n ta  de Jefes del establecim iento de las mi
nas de R iotinto, y sim ultáneam ente  en H uelva an te  el 
Sr. G obernador de la p ro v in c ia , subasta  pública para  
c o n tra ta r el surtido  de efectos de carp in tería  y cabos de 
h e rram ien tas  con destino á dichas m inas d u ran te  el 
año económico de 4867 á 48§8 , con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de m anifiesto en esta D irec
ción general y en los puntos de subasta.

Los precios m áxim os adm isibles fijados por R eal or
den de 25 de Mayo últim o para  dicho surtido  sort los 
de : por cada cajón  de cáscara un escudo 325 m ilési
mas ; por burcal de dos piezas de 52 centím etros de lar
go por 38 de ancho 575 milésimas de escudo ; por idem  
idem  del mismo largo y 46 centím etros de ancho 635 m i
lésim as de escudo; por id. id. de una  pieza de 52 centí
m etros de largo po r 38 de ancho 625 m ilésim as de es
cudo; por id. id. de igual largo y 46 centím etros de 
ancho 725 m ilésim as de escudo; por cada cuba de m i
neral un escudo 325 m ilésim as; por cada cuba pa ra  
agua un escudo 925 m ilésim as; por cán taro  un escudo 
325 m ilésim as; por cubeta 625 m ilésim as; por 400 ca
bos para h e rram ien tas  2 escudos 535 milésimas.

Él im porte del m encionado surtido  en todo el año 
se calcula en 3.600 escudos p¿óx im am ente , sin perju i
cio de la m ayor ó m enor sum a á que luego resulte  as
cender.

La fianza prévia para  h acer postura constis tirá  en 
450 e-cudos, y en 300 la definitiva con arreglo  á la s  
condiciones 5.* y 7.a del pliego de subasta.

Las proposiciones se p resen ta rán  a justadas al si
guiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e . . .  , enterado del pliego de 

condiciones para  co n tra ta r el surtido  de efectos de car
p in tería  y cabos para herram ien tas en las m inas de R io- 
tin to  en todo el presente año económico, se com prom ete 
á tom arlo á su cargo cum pliendo todas sus condiciones 
por el precio señalado en la condición 8.a, y bonificando 
la liquidación m ensual que se practique de los efectos
entregados en el m ismo mes e n  por 400 (expresado
por letra).

(Fecha y firnm.)
Lo que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 4 de Julio  de 4867. =  E l D irector general, 

Ju an  de la Concha Castañeda.

El dia 42 de Agosto próximo , á la u n a , ten d rá  lu g ar 
an te  el lim o. Sr. D irector general del ram o , y s im u ltá 
neam ente  en Sevilla ante el Sr. G obernador de la pro
vincia , y á presencia de la J unt a  de Jefes del estableci
m iento de las minas de R io tin to , subasta pública para 
co n tra ta r el surtido  de 65 á 75.000 m etros de m echas 
com unes de seguridad , y de 4.000 á 4.300 de las im per
m eables , llam adas unas y o tras de B ich fo rtd , que se

consideran necesarias du ran te  el año económ ico de 1867 
á 4868 en el referido establecim iento.

Dicha subasta se verificará con sujeción al pliego de 
condiciones que se ha lla  de m anifiesto en este centro  
directivo y en los dem ás pun tos de que se lleva hecho  
m érito.

Los precios m áxim os adm isibles fijados por R eal ó r-  
den de 25 de Mayo últim o para  el indicado su r tid o , son 
los de 65 m ilésim as de escudo por m etro de m echas eo- 
m u n es , y el de 80 por el de las im perm eables.

El afianzam iento prévio para hacer postura  consis
tirá  en 300 escudos, y  en  600 la defin itiva, con arreglo  
a  las condiciones 5.a y 7.a del pliego de subasta.

L as proposiciones se p resen tarán  a justadas al si
guiente

Modelo.
E l que suscribe , vecino d e    enterado del pliego

de condiciones pa ra  co n tra ta r el surtido  de m echas do 
seguridad para las m inas de R io tin to  en todo el año 
económico de 4867 á 4868, se com prom ete á tom arlo á 
su cargo cum pliendo todas sus condiciones por el p re
cio d e  m ilésim as de escudo cada m etro de las co
m unes , y  m ilésim as de escudo cada uno de las im 
perm eables ( expresado por le t r a ).

(F ech a  y firma.J
Lo que se avisa al. público, para su conocim iento.
Madrid 5 de Julio de 1867.=-El Director general, Ju an  

de la Concha Castañeda.

Dirección de Hidrografía
AVISO A LOS NAVEGANTES.

N úm. 26.
IN G LA TE R R A .

Costa SE .— Luces provisionales de Spithead. '
E n el Aviso núm . 6 , de 26 do E n ero  dé 1867, se de

cía que dos pequeñas luces fijas y blancas se habian co
locado en un m uelle de estacada constru ido e n ’ la len 
gua de a rena  que hay en la m edianía de la d istancia  
en tre  R yde y N om ans-land ; pero por un nuevo a n u n 
cio del A lm irantazgo inglés se h a  sabido que desde 4.® 
de Jun io  se han  dejado de* encender dichas dos luces 
b lancas, y que en su lugar se enciende una luz fija y 
roja en la pu n ta  del expresado muelle.

FR A N C IA .
Costa Norte.— A lum brado del Sena inferior.

Según el M inistro de A gricu ltu ra, Comercio y Obras 
públicas del Im perio francés , el a lum brado  del Sena 
inferior, en tre  Caudcbecquét y el H avre , deberá su frir  
las a lteraciones sigu ien tes:

4.a E l fanal de C áudebecquet será trasladado al m ue
lle de la m ism a orilla.

2 .a El fanal de luz fija y roja que desde 4863 se en
ciende provisionalm ente en la pu n ta  dél espo’on d é l a  
Roquej quedará  defin itivam ente fijado en dicho sitio.

3.a Se encenderán dos nuevas luces, una en la p u n ta  
de in tersección del m uelle m eridional del Sena con el 
m uelle sep ten trional del Rille ; y la o tra  en la punt a del 
m uelle sep ten trional del Sena que señala ha e n trad a  del 
canal.

4.a No se encienden los fanales de Hode y de T an - 
carville desde el 24 de Abril dé 1867.

Se cree que todo lo dicho estará  ya listo ántes de fin 
del presente año.
■ Véase la pág. 46 del Cuaderno de faros de ¡as costas 

occidentales y septentrionales de E u ro p a , publicado en 
4864 por la D irección de H idrografía.

Costa Oesce.— A lteración en el puerto de San  M artin.
P o r el m ism o conducto se sabe que desde 4.° de J u 

lio de 4867 el faro del puerto  de San M artin , en la isla 
de R é , ha debido quedar cubierto  en una  parte  del ho
rizonte, de modo que su luz no puede verse desde el SO. 
de la isla á causa de haber m anifestado algunos el te
m or de que.d iera  lugar á equivocaciones ¡1 e rro res de 
situación.

El sector que a lum bra d icha luz está com prendido 
en tre  el N . 78° 27' O.; y ei E. 34° 2' S., pasando por el N.

Véase la pág. 22 del Cuaderno de faros de las costas 
occidentales y septentrionales de Europa, publicado en 
Í864 por lá Dirección de H idrografía.

m a r  m e d it e r r á n e o .

Faro de M esina.— L u z  del cabo delle A y mi.
E l 4.* de Jun io  de 4867 h a  debido encenderse u n a  

nueva luz en el peñasco cási tajado á pique del cabo 
delle, A rm i, en la costa de Calabria y boca m eridional 
del estrecho ó faro de Mesina.

L a  tor^e en que está colocada la farola es octagonal, 
yr sobresale u n  ppc.0 de la casa de los g u a rd a s , que es 
un edificio de dos pisos y base rectangu lar, revestida de 
estuco blanco, así como la torre.

E l aparato  de ilum inación es len ticu lar y de cuarto  
órden. La luz es fija y blanca.

L a  elevación del punto  lum inoso sobre el nivel del 
m ar es de 95 m etros. La luz es. visible en tiem po despe
jado á distancia de 43 m illa s , é ilum ina todo el h o ri
zonte desde el NO. {>or el O. y  S. h asta  él E.

L a situáción geográfica de la  farola es 37a 57' 20" la
titud  N . , y '24° 53* 20" longitud ' E;

D icha luz sirve de guia á las em barcaciones que en 
tren  ó salgan por la boca m erid ional del faro de M esina.
Puerto de M esina.— Cambio del fanal del fuerte de San

S alvatore.
El 4.® de Junio  de 4867 el fanal que indicaba la bo

ca del puerto  de Mesina, y que se hallaua en el fuerte  
de San Salvalore, ha  debido ser trasladado á una n ueva  
to rre  constru ida  en el ángulo  SE. del susodicho fuerte, 
como á 9m,5 al S. de la an tigua .

L a  nueva  to rre  es cuadrada, y está  p in tada  de blanco.
L a  elevación del foco lum inoso sobre el n ivel m e

dio del m ar en esta nueva situación es de 19m,4.

COSTA DE ITALIA.

Puerto de Géneva.— Boyas de la entrada.
El C apitán del puerto  de Génova previene que p a ra  

ev ita r los perjuicios causados por fondear en las aguas 
de la en trad a  del puerto  queda prohibido á las em bar
caciones el dejar caer el ancla en dichas aguas, las c u a 
les se han  dem arcado de la m anera  siguiente :

Se extienden desde la boca del puerto  hasta  la e sca 
la llam ada degli Zingari, al pié del palacio Doria; tienen  
por térm ino al E. la Petaccia ó ponton de g u a rd ia , y al 
O. las lim ita la línea que une el m uelle nuevo con el 
cam panario de San Teodoro, la cual está m arcada  por 
dos boyas rojas que tienen faroles.

SIC ILIA .
Puerto de Palermo.— Boya de la escollera en construcción .

L a boya que indicaba la ex trem idad de la escollera 
que se está construyendo  en el puerto  de Palerm o es 
ahora  de figura de pipa y 110 cónica, y con una banderola 
y una  cam pana encim a, como era antes.

P a ra  e n tra r  en el puerto  , las em barcaciones deben 
pasar siem pre al 8 . de la citada boya.

Señale separa anunciar el m al tiempo.
El D irector dvl servicio m eteorológico de la M arina 

ita liana previene que ha  dispuesto que en las estacio
ne m eteorológicas de p rim era  c lase , como son Génova, 
L io rn a , Nápoles, Palerm o,-M esina y A n co n a , se hagan  
las siguientes señales pa ra  an u n c ia r  los malos tiempos:

4.* De d ia, será  señal de m al tiem po una bandera 
roja izada en el tope de u n  asta arbolada al lado de las 
susodichas estaciones, la cual se m an tendrá  larga hasta  
la puesta del sol.

2 .a De n o c h e , se rá  señal de mal tiempo un farol ro 
jo izado en la m encionada a s ta , el cual se m an ten d rá  
encendido toda la noche. A ntes de izar el farol se dispa
ra rán  tres cohetes, dejando un in tervalo  de tres m inu
tos en tre  el prim ero y e  1 segundo, y otro in tervalo  igual 
en tre  el segundo y el último.

A d v e r t e n c ia . En Génova y Nápoles las estaciones 
m eteorológicas están inm ediatas á  los Observatorios de
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Marina. En los otros puertos las estaciones se hallan al 
lado de las Capitanías de puerto.

MAR ADRIATICO.

Costa de l im a .—Bajos próximos d la isla Brioni.
Según un reciente examen, el paso entre la isla Gran 

Brioni y los islotes, que se hallan cerca de Orsero, L e- 
vajighe y Galera, así como los pasos entre la isla Pic
hóla Brioni, Gironda,Gaza y Zompin, no son practicables 
miéntras no sean reconocidos con más detención á causa 
de varios bajos de 7’8 á 5’7 pies de agua (8m,49 á 4ni ,o6)> y 
de que las playas de dichas islas despiden placer á mu
cha distancia.

Las embarcaciones de 47’9piésde calado (51») deben 
pasar lo ménos á6 cables al O. de la isla de Gaza, porque 
el banco de Astora se extiende hasta dicha distancia 
no tiene encima más de 17’9 piés (5m) de agü&. Él paso 
entre el ba’o Cabula y los escollos de Gaza y San Mar* 
co no es practicable á causa del banco Burchio,que tie* 
ne 43’6 piés de agua (3m,76) y está en él. h

El paso entre la tierra fírme inmedita al puerto' d$ 
Colorína y el islote Pover no es limpio , como lo indican 
las ca rtas; pues en él se encuentran un bajo de SO piés 
ds agua (5m,65) á 4’85 cable al NNE, de dicho islote ,.y 
otro de £8 piés (71» ,85) á 6 cables al ÑE. del mismo islo
te citado.

Además hay un arrecife de piedra con 31 piés de agua 
encima (8m,79), y en sus alrededores una gran profundi
dad, el cual se halla á d l’5 cables al O. J4 SO. del men
cionado islote Pover.

 ̂ Los demoras son verdaderas.—Variación: 15* NO. en 
Liorna y NO. en 1867 en Pola.

ESTADOS-UNIDOS.
C A H O L I N  A D E L  N O R T É .

Faro del bajó Long Shoal.
. ® j. ^  $e Mayo ha sido sustituido el faro flotante del 

bajo Long Shoal, en el lago de Pamplico, con un faro 
colocado sobre columnas.

El nuevo faro es de luz fija y blanca; está á 10m ,6 de 
elevación sobre el nivel del m ar, y con tiempo despe
jado puede avistarse á 40 millas de distancia.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular 
y  de cuarto orden.

La torre es blanca; está construida sobre columnas 
ó puntales de hierro pintados de rojo y plantados por 
iOT) piés de agua en marea ordinaria, y se ha
lla situada á 8’85 millas al N. 48° Ó. del lugar que ocu
paba el faro flotante, y en el punto más somero del bajo, 
de modo que alrededor de ellá el braceaje aumenta pro
gresivamente.

Señal de niebla tn  el faro de la punta Judith.
Desde el 1.* do Junio .de 1867 ha empezado á funcio

nar una tromna de niebla , que con una máquina de aire 
caliente ha oído colocada en el faro de la punta Judith. 
Dicho aparato está dispuesto de manera que de 84s ©n 
84* da u rA toque que dura cuatro segundos.

Madvid 86 de Junio de 1867.«Salvador Moreno.

J u n ta  d e la  D eu d a p ú b lica .
En el sorteo celebrado en este dia para la amortiza

ción de 580 acciones de Obras públicas de las emitidas 
en 4 /  de Julio de 4858 para obtener por negociación 
ain producto efectivo de rs. vn. 58.800.000, ha tocado la 
suerte á los números siguientes, cuyas acciones se de
claran amortizadas desde 4.* de Julio próximo.

Numera
ción de 

las bolas 
que re
presen
tan los 
lotes.

Idem 
de las acciones 
que comprende 

cada lote.

Numera
ción de 

las bolas 
que re
presen
tan los 
lotes.

Idem 
de las acciones 
que comprende 

cada lote.

90 891 á 900 4.703 17.081 á 170804.06 4.054 1.060 4.774 47.701 17.740456 1,554 4 560 1.798 47.914 17.980845 8.441 8.450 4 834 48.301 18.340888 8.874 8.880 4.910 49.091 19.100373 3.781 3.730 4 973 49.781 49.730584 5.831 5.840 8.056 80 551 80.560535 5.341 5.350 8.068 80.671 80.680558 5.574 5.580 8.408 81.014 81.080689 6.881 6.890 8.438 84.314 81.380640 6.394 6.400 8.874 88.731 88.740747 7.461 7.470 8.330 83.891 83.300758 7.541 7.580 8.370 83.691 83.700755 7.541 7.550 8.449 84.481 84.490757 7.561 7.570 8.499 84.981 84.990i i 1 7.761 7.770 8506 85.051 85.060795, 7.941 7.950 8 589 85.381 85.390
9.381 9.330 8.877 88.761 88 7707958 9.514 9,580 8.900 88 991 89.000959 9.581 9.590 8.914 89.131 89.1404.064 40.631 40.640 8.953 89.581 89.5304.443 11.481 11.430 8978 89.774 89.780¿4.157 41.561 44.570 8.986 89.854 89.8601.436 44.351 44.360 3.015 30.441 30.4504 455 14.544 44.550 3.444 34.431 34.4404.501 45.001 15040 3.468 31.674 31.6804.546 45.451 15.460 3.886 38.851 38.8604.616 46.451 46.160 3.545 35.444 35.4504.679 16.781 46.790 3.547 35.461 35.470

; Madrid 17 de Junio de 4867.« E l  Secretario. Grego
rio zapatería. =»=V.° 
te , Vereberra.

B.* == El Director general, Presiden-

J u n ta  de la  D euda p ú b lica .
iSecretaría,

E n  c u m p lim ie n to  de lo dispuesto en Reales órdenes 
de ¿o fie  Junio de 1860 y de esta fecha, la Junta ha acor
a d o  que la subasta para la amortización de Deuda con
solidada y diferida á 3 por 100 tenga efecto el 31 del 
acto al, á las doce del dia.

La cantidad que ha destinado el Gobierno á la com
pren de los mencionados efectos es la de 1.069.984 escu
dóos 78b milésimas: por lo tanto, y no habiendo resulta
ba o sobrante alguno en la subasta anterior, se invertirá 
Aquella cantidad en la forma siguiente:

534.968.393 en la adquisición de la Deuda consolidada
«o , a 3 Por *0° interior y exterior, y
534.968.393 en la Deuda diferida á 3 por 100 interior

  y exterior.
1.069.984,786

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo bajo las reglas 
y  formalidades siguientes:

Las proposiciones han de extenderse precisamente 
fcon arreglo al modelo que á continuación se expresa; en 
«i concepto de que cada hoja lia de contener una sola 
proposición.
.• r Los precios de estas se expresarán por unidades y 
céntimos de re a l, sin hacer mérito de los quebrados de 
céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 14 de 
Setiembre de 4858, los que deseen interesarse en esta 
subasta deberán constituir un depósito del 1 por 100 en 
metálico , ó su equivalente en papel, del valor nominal 
de sus proposiciones, cuyo depósito perderá el interesa
do que después de hecha Ja adjudicación á su favor no 
entregue los valores ofrecidos los dias 5 y 6 de Agosto 
próxim o; debiendo advertirse que su pago no podrá te
ner efecto hasta los dias 9 y 10 del mismo mes.

Los depósitos se constituirán préviamente en la Te
sorería d/e la Deuda, en la Caja de Depósitos ó en el 
■Brinco de España, á elección de los interesados.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
*en esta subasta podrán verificarlo por cualquiera de los 
medios establecidos para las de la Deuda amortizable, 
excepto en la parte que se modifica por este anuncio.

Para evitar que dentro dé un mismo pliego se inclu
yan, como ya ha acontecido, proposiciones suscritas por 
üistintos interesados, cuando solo á nombre de uno de 
ellos se ha constituido depósito, se expresará en el so
bre de cada pliego, además de la clase de Deuda é im
porte nominal de los créditos que se ofrecen, el nombre 
del proponente; en la inteligencia de que serán desecha
das desde luego todas las proposiciones suscritas por 
^ho deü VTGSa S ^Ue afíue^os ^ue h&y&n consignado di-

Para que los pliegos no se confundan se expresará 
en el sobre de ca-ía pliego la proposición ó proposiciones 
que contengan, debiendo hacerse por separado las de la 
Deuda consolidada de las de diferida.

En el dia y hora señalados para la subasta se cons
tituirá la Junta en sesión pública, y en seguida se pro
cederá á  la admisión de los pliegos de proposiciones, los 
cuales se entregarán al Excmo. Sr. Presidente, acompa
sados de las cartas de pago que acrediten haberse cons
tituido el depósito que ha de garantir su cumplimiento.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario 
el anuncio d é la  subasta, se abrirá y leerá también el 
pliego en que el Consejo de Sres. Ministros haya con
signado el precio máximo á que ha de hacerse la adju
dicación, y después los de proposiciones, desechándose 
desde luego las que resulten superiores al tipo señalado, 
y admitiéndose las inferiores por el orden siguiente:

1. Clasificadas las proposiciones de menor á mayor,

según el precio de cada una, comenzará la admisión, 
prefiriendo siempre las de precios más bajos.

8.° En igúáldad de precios se dará la preferencia á 
las de menores cantidades; en la inteligencia de que pa
ra este efecto se considerarán como una sola proposición 
todas aquellas que se hallen suscritas por un mismo in
teresado.

3 /  Cuando se llené la cantidad dé la subasta , las 
proposiciones que np tángáñ cabida quedarán desechadas. 
Si la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si hubiese en este caso dos ó más proposi
ciones iguales en precio v cantidad , se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á vo
luntad de los proponentes.

i .0 Lo mismo tendrá efecto cuando se presenten dos 
óm ás proposiciones iguales por la total cantidad ele lá 
subasta,

Eq é l  ú&s'ó de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 del va
lor nominal de aquella, se reducirá en la pfopoícion 
que correspónda, quedando deSécliaclá por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 
las proposiciones presentadas por exceder del precio 
máximo fijado por el Gobierno, ó si las que lo fueren 
no cubriesen la cantidad destinada á la adquisición de 
estos efectos, se acumulará el sobrante á la subasta si
guiente.

En pago de las adjudicaciones que se .hagan se ad
mitirán indistintámente créditos de la Deuda del 3 por 
190 interior y exterior; en el concepto de que,los titulqs 
¿e Deuda consolidada han de llevar consigo él cupón de 
31 de Diciembre del presente-, año y ios de diferida el de 
1.* de Enero de 1866.

En las facturas por duplicado con que precisamente 
han de presentarse los créditos que sé entreguen para 
su amortización por consecuencia de las proposiciones 
admitidas en la subasta se expresará la série , numera
ción y valor de los mishios por orden correlativo de me
nor á m ayor, comprendiéndose en facturas separadas 
los créditos corespondientes á la Deuda interior y los per
tenecientes á la exterior.

Dichos créditos contendrán á su respaldo el siguien
te endoso : A la Dirección general de la Deuda pública 
para su amortización por subasta, y la fecha y firma del 
proponente.

Como el reconocimiento de los títulos de la Deuda 
consolidada y diferida exterior ha de verificarse en las 
Comisiones de Hacienda de España en el extranjero, 
donde existen los libros talonarios y asientos de emi
sión, se previene á los acreedores que presenten en esta 
corte títulos de la Deuda referida que no podrá satis
facérseles su importe hasta recibir la contestación de su 
legitimidad, que se procurará sin embargo que sea en el 
plazo más breve posible.

Igualmente se advierte que no se satisfará el importe 
de los títulos de la Deuda interior que los proponentes 
ofrezcan entregar en las Comisiones de Hacienda de Es
paña en el extranjero hasta que remitida por aquellas 
dependencias á estas oficinas puedan ser préviamente 
comprobados con sus respectivos talones y reconocida 
su legitimidad.

Madrid 6 de Julio de 4867.=El Secretario , Gregorio 
Zapatería. =  V.° B.° =  E1 Director general, Presidente, 
Vereterra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el d ia . .. . 1 

de Agosto próximo en la Dirección general de la Deuda 
pública la cantidad d e . .. . rs. vn. nominales de Deuda 
(consolidada á 3 por 100, ó diferida á 3 por 100), al cam
bio d e  rs. y. .. eénts. por 100, con sujeción á las
condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

Madrid 31 de Julio de 1867.

J u n ta  de C lases p asivas.
Relación de las declaraciones de  d e r e c h o s  p a s i v o s  h e c h a s  

por esta Junta durante la segunda quincena de M a n o  
próximo pasado, la cual se  publica e ■ virtud de la  h'u  
de 15 de Judio de 1865.

H A C I E N D A .

Cesantes.
D. Pedro Gómez, Subalterno de Hacienda pública, 

clasificado sin derecho á goce de haber pasivo por no 
haber desempeñado dos años un destino de Real nom
bramiento.

D. Fernando Boanes, rehabilitado en el disfrute del 
haber pasivo de 400 escudos anuales que tenia declara
dos anteriormente, reconociéndosele 85 años, 9 meses y 
17 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia re
conocidos anteriormente 83 años , 10 meses y 8o dias, 
y se le acumulan como Fiel de los derechos de consu
mos de Cádiz un año, 10 meses y 88- dias.

D. Ramón Chamorro, clasificado con el haber anual 
de 300 escudos, mitad de 600 que sirven de regulador, 
y 88 años, 8 meses y 14 dias de servicios. Extracto de 
los mimos: servicios militares en 1831, 7 años, 4 meses 
y 83 dias; carabinero de Hacienda publica 84 dias; de
pendiente de la visita de los derechos de puertas de Ma
drid 7 años, un mes y 5 dias; dependiente montado de la 
visita de los derechos de puertas 8 años y 5 meses; cabo 
de tercera clase de la misma visita un año, 9 meses y 89 
dias; aforador de los derechos de consumos de Madrid 
4 años, 3 meses y 8 días; depositario de los expresados 
derechos 5 años, 6 meses y 84 dias; Oficial único de lo 
Aduana de Cranfrac 81 dias.

D. Antonio Severo Zaragozano, Abogado fiscal de 
Hacienda de la Audiencia de Zaragoza Se le declara sin 
derecho á clasificación por ser empleado posterior á la 
ley de 83 de Mayo de 1845.

D. Luis Loma y Corradi, clasificado con el haber 
anual de 500 escudos, cuarta parte de 8.000 que sirven 
de regulador, y 13 años, 4 meses y 18 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Meritorio del Correo general 11 
meses y 3 dias; Escribiente segundo segundo de la Di
rección general de Contribuciones indirectas 4 meses y 
8 dias; Oficial tercero de Ja Administración de Contri
buciones indirectas de Cádiz un año, 3 meses y 88 dias; 
en igual destino en Sevilla 5 meses y 84 dias; Inspector 
de la sucursal de la Caja de Depósitos de Palma de Ma
llorca 7 meses y 5 dias; Oficial de la Junta de Liquida
ción de la Deuda atrasada del Tesoro 3 meses y 4 dias; 
Contador de la Fábrica de tabacos de Alicante 10 me
ses y 9 dias; en igual destino en la Coruña 8 meses y 5 
dias; en la de Alicante 10 meses y 16 días; Oficial se
gundo de la Administración de Hacienda pública de di
cha provincia 8 meses y 14 d ias; Oficial tercero segun
do, en comisión, de la de Valencia 9 meses y 88 dias; 
Oficial primero de la Contaduría de Hacienda de Valen
cia 8 meses y 13 d ias; Contador de !a Fabrica de taba
cos de dicha capital 3 años y 13 d ias; Contador de Ha
cienda pública de Albacete un mes y 4 dias; Visitador, 
en comisión, de los derechos de consumos de Sevilla 9 
meses y 84 d ias; Oficial primero de la Administración 
de Hacienda pública de la Coruña 6 meses y 6 d ias; en 
igual destino en Sevilla 3 meses; Visitador general de 
Propiedades y Derechos del E stado, en comisión, un 
año y 7 dias.

D. José Meana de Lagranda, clasificado con el haber 
anual de 800 escudos, mitad de 1.600 que sirven de re
gulador, y 81 años, 6 meses y 10 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: Oficial segundo de la Adminis
tración de Rentas de Utrera 3 años, 8 meses y 85 dias; 
Administrador de Rentas Estancadas de Constantina 8 
meses y 80 dias; Interventor de los derechos de nave
gación del puerto de Cádiz 5 años , un mes y 83 dias; 
Administrador délas salinas de Valcargado un año, un 
mes y 80 días ; en igual destino en las de Nava de Re- 
jano 4 meses y 11 días; Guarda-almacén de efectos es
tancados de Tarragona 5 meses y 85 dias; Administra
dor Jefe de las salinas de Pinilla un año, 5 meses y 80 
dias; Tesorero de Hacienda publica de Palma 5 años, 8 
meses y 6 días; en igual destino en Badajoz 7 meses y 
13 dias; en igual cargo en Cuenca un año, 8 -meses y 11 
dias; Administrador principal de Hacienda pública de la 
provincia de Logroño un año, 5 meses y 17 dias.

D. Antonio Sánchez P arad a , clasificado con el ha
ber anual d e 500escudos, mitad de l.QDO que sirven de 
regulador, y 86 años, 10 rneses y 17 dias de, servicios. 
Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormen
te 17 anos, 11 meses y 5 dias, y se le acumulan como 
Administrador de las salinas de Belinchon 8 años, 11 
meses y 18 dias.

D. Antonio Castañeira, rehabilitado en el disfrute 
del haber pasivo de 500 escudos anuales que tenia de
clarados anteriormente, reconociéndosele 84 años, 10 
meses y 16 dias de servicios. Extracto de los misinos: 
tenia reconocidos anteriormente 83 años , 9 meses y 81 
dias, y se le acumulan como Administrador de la Adua- 
na de la Junquera un año y 85 dias.

D. José Fortun y Royes, rehabilitado en el disfrute 
del haber pasivo de 810 escudos anuales, reconociéndo
sele 8 0 años, 11 meses y 17 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 80 años, 
4 meses y 86 dias, y se le acumulan como Interventor 
de la Aduana de Sallent 6 meses y 81 dias.

GOBERNACION.
Cesantes.

D. José Rodriguez Rejano , clasificado con el haber 
anual de 300 escudos, mitad de 600 que sirven de re
gulador , y 80 años, un mes y 5 dias de servicios. Ex

tracto de los mismos : tenia reconocidos anteriormente 
18 años, 11 meses y 7 dias, y se le acumulan como Au
xiliar de la Dirección general de Contabilidad 7 meses 
y 13 dias; Oficial único de la Administración de Cor
reos de Cárdenas 6 meses y 46 dias.

D. Rafaél dé Oribe; clarificado con él haber anual de 
300 escudos, cüarta. parte d e 1.800 qüe sifVérí dé regu
lador, y 16 años, 8 meses y 81 dias de servicios. Extrac
to de los mismos: servicios militares en 1835, 7 años, 3 
me>es y 3 días; Administrador de Rentas Estancadas 
de Hinojosa del Duque 4 nieses* y 4$ djas ; Oficial Terce
ro del Gobierno político de Córdoba 5 meses y 4 dias;

. Oficial segundo del mismo 4 meses y 11 dias; Oficial p ri
mero un año, 3 meses y 7 dias; Oficial del mismo Go
bierno 3 años, 11 meses y 10 dias; Oficial primero del 
cuerpo dé Administración civil un año, % meses y 88 
dias ; Oficial del Gobierno de Málaga 16 dias; en el de 
Córdoba un año, 4 meses y 4 dias ; en él de Badajoz un 
mes y 85 dias; Secretario del Gobierno de la provincia 
de Almería 3 meses y $Í diafí;

D. Juan Bautista Antón de ia Fuente, rehabilitado en 
el disfrute del haber pasivo de 137 escudos que tenia re
conocidos anteriorm ente, reconociéndosele 89 años, 10 
meses y 83 dias deservicios. Extracto de los mismos: te
nia reconocidos en clasificación anterior 88 años* un mes 
y 3 diás, y se le acumulan como Subinspector de vigilan
cia de Estepa, un mes y un dia; en igual destino en el 
Ferrol uri año y 8ádias; en igual cargo en Murcia 8 me
ses y un dia.

D. Ramón R am os, clasificado con el haber anual de 
350 escudos, mitad de 700 que sirven dé regulador, y ¿9 
años, 5 meses y 19 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: tenia reconocidos anteriormente 47 años, 8 me
ses y 19 dias, y se le acumulan como Conductor de Cor
reos de primera clase de la Dirección general 11 años y 
11 meses; Ayudante, en comisión, de la estafeta ambu
lante del ferro-carril de Extremadura 4 meses.

D* José María Adeva, rehabilitado en el disfrute del 
haber pasivo de 600 escudos anuales que le fué decla
rado en sesión de 5 de Junio de 1866, en que le fúéron 
reconocidos 80 años y 8 diaé;

D. Baltasar Huertes, clasificado con el haber anual 
de 350 escudos, mitad de 700 que sirven de regulador, y 
83 años, 6 meses y 80 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: servicios militares desde la clase de soldado á 
la de Teniente 80 años y 13 dias; Jefe de la fuerza de 
vigilantes de Barcelona 8 años y 85 dias ; Subinspector 
de primera clase del cuerpo de Vigilancia un año, 5 me
ses y 18 dias. -

D. Porfirio de Goiri, clasificado con el haber anual 
de 550 escudos, mitad de 1.100 que sirven de regulador, 
y 87 añ o s, 6 meses y 88 dian dé servicios. Extracto de 
los mismos: tenia reconocidos anteriormente 17 años, 8 
meses y 11 d ias, y se le acumulan como Oficial del Go
bierno de l,a provincia de Palencia 5 meses y 89 dias; 
Oficial de la clase de terceros 8 años, 10 méses y 3 diaáí 
en igual cargo en el Gobierno de Vizcaya un mes y 19 
dias; en el de Alava 3 años, 8 meses y 10 dias; Oficial 
de la clase de segundos 11 dias; en igual destino en Gui
púzcoa un mes y 88 dias; en el de Alava 8 años, 4 me
ses y 9 dias,

Jubilado.
D, Cárlcs Áranda y Goiri, clasificado con el haber 

anual de 800 escudos, cuatro quintas partes de 1.000 que 
sirven de regulador, y 35 años, 11 meses y 11 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos an 
teriormente 88 años, 7 meses y 9 d ias , y se le acumu
lan como Secretario de la Oomision auxiliar de la Deuda 
del Tesoro 8 años, 6 meses y 5 d ias; agregado á las Sec
ciones temporales de atrasos del Tribunal de Cuentas 
un año , 9 meses y 87 dias.

GRACIA Y JUSTICIA.

Cesantes.
Excmo. Sr. D. Eusebio Morales Puideban clasifica

do con el haber anual de 8 500 escudos, mitad de 5.000 
que sirven de regulador, y 88 años, un mes y 18 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: Auditor de Guer
ra de la plaza de Ceuta 80 años, 4 meses y 10 dias; Mi
nistro togado del Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na 4 años, 9 meses y 88 días; Ministro del Tribunal Su- 
pre de Justicia 8 años, 14 tn ses y 4 dias.

D. José de Sierra ;y Du pie, c¡as finado con el haber 
anual de 375 escudos-, cuarta parte de 1.500 que sirven* 
de regulador, y 17 años, 8 meses y 13 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormen
te 16 años, 4 mesrs y 85 dias, y se e acumulan como 
Vocal de núim-ro dei Consejo provincial d ‘ Pontevedra 
un mes y 88 días; Juez de primera instancia de Puen- 
teáreas 3 meses y 86 días: en el de ;a Cañiza 10 meses.

FO M E N T O .

Cesante.
limo. Sr. D Martin Belda . clasificado con el haber 

anual de 8.000 escudos, mitad de 4 000 que sirven de re
gulador, y 30 años, 8 meses y 13 días de serví 'dos. Ex
tracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 
89 años, 4 meses y 85 dias , y se le acumulan como Di
rector general de Obras públicas 9 meses y 18 dias.

Jubilado.
D. Juan Gutiérrez de ia Concha, clasificado con el 

haber anual de 4.000 escudos, cuatro quintas partes de
5.000 que sirven de regu'ador, y 41 años, 3 meses y un 
dia do servicios. Extracto de los mismos: tenia recono
cidos en clasificación de cesante 88 años, 7 meses y 4 
dias, y se le acumulan como Contador de las Ordenes 
de Carlos III é Isabel la Católica 4 añ o s, 4 meses y 80 
dias; Vocal de la Asamblea de la Real y distinguida Or
den de Cárlos III 8 meses y 87 dias.

U L T R A M A R .
Cesantes.

D. Manuel Vergara y Rincón , clasificado con el ha
ber anual de 1.000 escudos, mitad de 8.000 que sirven 
de regulador, y 37 años, 3 meses y 9 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Escribiente de la Dirección de 
Liquidación de la Deuda del Estado 7 años, 8 meses y 6 
dias ; Contralor del Hospital militar de San Juan de Dios 
4 anos, 3 meses y 83 dias ; cesante por supresión 4 dias; 
en la Administración de Rentas marítimas de la Haba
na 14 años, 3 meses y 6 dias; Guarda-almacén de ave
rías en dicha Administración 4 años, 7 meses y 6 dias; 
Oficial cuarto sexto de la referida Administración 8 años, 
4 meses y 18 dias; Oficial sétimo primero de la misma 
4 años, 6 meses y 6 dias.

D. Ramón Zuluaga, clasificado con el haber anual 
de 800 escudos, mitad de 1.600 que sirven de regulador, 
y 87 años, 7 meses y 87 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: servicios militares en 1889,8 años, 8 meses 
y 81 dias; Carabinero de Real Hacienda de la isla de 
Cuba 18 años, 9 meses y 5 dias; Oficial segundo de la 
Administración de Rentas de San Juan de los Remedios 
4 años, 8 meses y 5 dias; Guarda-almacén segundo Vis
ta de la Aduana de Nuevitas un año, 11 meses y 86 dias.

Jubilado.
D. Juan de Gardistorena, clasificado con el haber 

anual de 8.400 escudos, cuatro quintas partes de 3.000 
que sirven de regulador, y 40 años, 8 meses y 80 dias 
de servicios. Extracto de los mismos : Meritorio y Es
cribiente de la Contaduría de Ejército y Hacienda de 
Filipinas 10 años, un mes y 18 dias; Oficial supernu
merario de dicha Contaduría 3 años , 8 meses y 84 dias; 
Oficial tercero de la misma 10 añ o s, 6 meses y 87 dias; 
Archivero de la propia Contaduría 8 años y 81 dias; 
Oficial segundo segundo de la Contaduría de Rentas 
Estancadas de Filipinas 8 años y un mes; Oficial se
gundo primero de la misma un a ñ o , 5 meses y 13 dias; 
Oficial primero segundo 3 años y 9 m eses; Oficial 
tercero de la misma un a ñ o , 7 meses y 17 dias; Oficial 
segundo de dicha Contaduría 8 años, un mes y 7 dias; 
Oficial primero de la clase de segundos de la misma un 
año, 7 meses y 84 dias; Oficial primero de la Contadu
ría de la Casa de Moneda de Filipinas 8 años y 19 dias.

MONTE-PIOS.
Doña Magdalena García Viguera , huérfana de Don 

Eustasio, Contador que fué de Hacienda pnbliea de la 
provincia de Granada, Se le declara la pensión de. 500 
escudos anuales.

Doña María de los Dolores Aparici y Guijarro, huér
fana de D. Francisco de P aula , Oficial mayor jubilado 
de ia Contaduría general del ejército de Valencia. Se le 
declara la de 350 escudos anuales.

Doña Edelvina Algarra y Jiménez, huérfana de Don 
Blas María, Contador que fué de la Aduana de Barcelo
na. Se le declara la de 450 escudos.

Doña Juana Martínez Quintanilla, huérfana de Don 
Buenaventura, empleado jubilado. Se le declara la pen
sión temporal de 80 escudos por espacio de 11 años.

D. Pedro Crespo Samaniego, huérfano de D. Francisco, 
Interventor que fué de Correos de la Administrasion de 
Sevilla. Se le rehabilita en la pensión de 460 escudos 
anuales.

Doña María Manuela Uría, viuda de D. José Bernar
do Arada, Visitador de los derechos de puertas de Bar
celona. Se le declara la de 350 escudos anuales.

Doña Manuela Salvador de Argoz, huérfana de Don 
Manuei, Oficial primero que fué del'Archivo del Minis
terio de Gracia y J usticia. Se le declara la pensión de 
800 escudos anuales.

Doña Elisa Zapatero, huérfana de D. Manuel, Ofi
cial primero que fué de la Dirección de Administración 
de la isla de Cuba. Se le declara la de 800 escudos 
anuales.

Doña Reducinda B arrí, viuda de D. Nare.soPineiro, 
Catedrático que fue de Literatura de Ja Universidad de 
la Habana. Se le declara la de 500 escudos anuales. _ 

Doña María Ana Estruch, viuda de D. Bartolomé 
Coromlna, Director de máquinas y operaciones mecá
nicas de la Fábrica Nacional del Sello, Se le declara la 
de 600 escudos anuales. . , . . ,

Dona Jeiónimá Abadía, viuda de D. José Ámat Ad 
ministrador cesante de las sálinás de Remolinos.- &
declara la de 125 escudos anuales. . ,

Doña Clotilde Paez y Mata Vigil, viuda de D. Ma
n u e l  t t o á d n , Oficial auxiliar jubilado del Ministerio de
Fomento y Catedrático de Facültád. $0 le declara la de 
400 escudos anuales. . ,

Doña Matilde Sánchez Martínez, viuda de D Manuel 
del Yalle , Ingeniero Jefe de primera clase del cuerpo 
de Monteé; Se le declamóla p e n s ió n  temporal de 180 es
cudos anuales por espáélo dé id  años¿ ;

D. Manuel Saéz de Q u i j a n a ,  huérfano dé D. Pedro, 
Magístradb que fue de la Audiencia de Valladolid, M 
declará la pensión dé 500 escudos anuales.

Doña María del Carmen Ámór y Cotarelo ,• huérfana 
de D. José, Administrador que fué de Rentas dé Lugo. 
Se le declara la de 800 escudos anuales.

Doña Raimunda Morera, viuda de D. Mariano Sura
da, Cajero que fué de lá Tesorería de Hacienda pública 
de Zaragoza. Se le declara la de 450 escudos anuales.

Doña Catalina Camacho de la Vega, viuda de Don 
Juan Reina, Oficial segundo dé la Administración prin
cipal de Hacienda pública de Málaga. Se le declara la de 
3n0 escudos.

Doña Margarita Beltran , viuda de D. Luis Alcayde, 
Depositario-pagador de la Fábrica de pólvora -de Gra
nada. Se le declara la de 800 escudos anuales.

Doña Francisca Gomis, viuda dé D. Manuel Bas, Ofi
cial cuarto que fué del Gobierno político de Barcelona. 
Se le declara la pensión temporal de 80 escudos por es
pacio de 14 años. ,

Doña Petra Sanz y Romero, viuda de D. Felipe T o- 
rán, Administrador que fué de la estafeta ambulante 
del ferro-carril de Isabel II. Se le declara la pensión de 
880 escudos anuales. , • , _

Doña Bárbark Ferreiro y Hermida* huérfana de Don 
Antonio, Conductor de número que fué de Correos. Se 
le declara la de 450 escudos anuales^

Doña Luisa Idiondo, huérfana de D. Diego, mozo 
de oficios que fué del Ministerio de Marina.^ Se le decla
ra la pensión anual de 466 escudos 666 milésimas.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Antonia Domingo, viuda de D. Juan Magaña, 
portero que fué del Gobierno de la provincia de Guada
lajara. Se le declaran dos mesadas al respecto de 330 
escudos anuales. '

Doña María Magdalena Romero, viuda de D. Vicen
te Cáíderóiij mozo que fué de la Pagaduría de Almadén. 
Se le declaran dos mesadas al respecto de 4.460 rs. 
anuales.

EXCLAUSTRADOS.
Doña Dolores Olin y Fornes, religiosa francisca del 

Convento de Santa Juana de Cubas. Se le declara la 
pensión de 600 milésimas de escudo diarias.

D. Pascual Calatayud y B astual, Presbítero agusti
no del convento de Santa Mónica. Se le declara la pen
sión de 500 y 600 milésimas de escudo diarias.

D. Joaquín Boñigas y Valdejuli, lego capuchino de 
Calella. Se le declara la de 300 milésimas de escudo 
diarias.

D. Silvestre OUer y Cañellas, lego profeso del con
vento de capuchinos de Solsona. Se le declara la de 300 
milésimas de escudo diarias.

D. José Goti y Echevarría, Presbítero del convento 
de San Francisco de Orduña. Se le declara la de 600 
milésimas de escudo diarias.

D. Francisco Isasi é Iza rra , lego francisco del con
vento de San Juan de Viana. Se le declara la de 300 
milésimas de escudo diarias.

Madrid 46 de Junio de 1867.=E1 Secretario, Manuel 
Estéban Blanco.=V.* B.°==El’Presidente, Fabo zas.

M ayordom ía  M ayor de S. M.
Se subasta en pública y doble licitación el aprovecha

miento de pastos de la segunda per'- <! •.} primer quinto 
de la dehesa nueva del Rey, perteneciente á ia Real 
Acequia de Jaram a, por término de un año y precio de
8.000 escudos; y para su remate se ha señalado el dia 
40del próximo mes de Julio en esta Mayordomía Mayor 
y en la Administración del Real Sitio de Aranjuez, 
bajo el pliego de condiciones que está de manifiesto en 
ámbas oficinas.

Palacio 49 de Junio de 4867.=El Secretario general, 
Fernando Cos-Gayon. 44374—4

A y u n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l d e M adrid.
Habiéndose dispuesto por el Excmo. Ayuntamiento 

de esta muy heroica villa la enajenación en pública li
citación de ios 88 buzones de fundición que para depo
sitar la correspondencia pública existían en diferentes 
puntos de esta capital, los cuales pesan en conjunto 
próximamente 5.880 kilogramos, y están de manifiesto 
en el depósito de materiales de Madrid, afueras del Con
de-Duque, se anuncia al público que dicha licitación 
tendrá lugar el dia 48 del corriente mes en las Casas 
Consistoriales, á la una de su ta rd e , bajo el tipo de cua
tro escudos por cada 400 kilogramos de los que resul
tasen á la verificación de su peso al hacer la entrega al 
rematante.

La licitación tendrá lugar por pliegos cerrados que 
contengan las proposiciones, en las que se hará cons
tar con claridad y en letra el precio ofrecido por cada 
400 kilogramos, que no podrá ser menor del tipo seña
lado, acompañando á dichas proposiciones la cantidad 
de 800 rs. con objeto de poder tomar parte en la su 
basta.

Por el Sr. Presidente del acto se señalará el tiempo 
que juzgue prudente para la admisión de pliegos, los 
que una vez entregados en la mesa no podrán enm en
darse ni ser retirados. Pasado el tiempo prefijado se 
abrirán los pliegos por el Sr. Presidente, y por el mismo 
se adjudicará provisionalmente el remate en el mejor 
postor, conservándose permanente el depósito de este 
hasta la aprobación definitiva; obtenida la cual se le 
hará la entrega de los expresados buzones, prévio el 
repeso de los mismos, y prévio también el total pago de 
la cantidad ofrecida. Los demás resguardos de los de
pósitos se devolverán á sus interesados después de ve
rificada la adjudicación provisional del remate.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, la suer
te decidirá entre los proponentes por el medio que dis
ponga el Sr. Presidente.

Madrid 5 de Julio de 4867.==E1 Comisario de la via 
pública, Bernabé Morcillo.

Caja d e A h o r ro s  de M adrid.

E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 7 de 
Julio de 1867 , autorizadas por los señores de la 
Junta directiva que suscriben.

INGRESOS.

Plazuela délas 
Descalzas. '

Rs. vn.
Número

de
imposiciones

N u o t o s

imponentes.

Total
de

imponentes.

Sección 4. a . . .  
8.a. . .
3. a . . .
4.a. . .

43.013
56.690
58.460

806
416
385

»
87
9

9

893
416
385

Plazuela  
de San Millón, 

núm. 44 .

Sección 5.a. . . 48.878 435 8 443

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).

Sección 6.a. . . 49.696 437 7 444

T o t a l e s . ,  . 489.834 4.819 •108 4.381

REINTEGROS.

Plazuelade las 
Descalzas.

R s. vn.
Número 

de pagos por 
saldo-

Idem 

4 cuenta.

Total 
número de 

pagos.

Sección 4 . a. . . . 4 3 4 6 7 4 ,3 8 80 60 440 ’

El Director de semana, José Genaro V illanova.^ 
Los Vocales: Antonio Baquer de Retamosa,—Marqués 
de Valmediano.=Manuel Serantes.=Gonzalo Sebastian , 
de Liñan.=M arqués de la Torrecil!a.=Fausto Miran- 
da,~Lorenzo Fernandez Villavicencio.=José Sanz y Ba- 
rea.== Eladio B ernaldez.^  Marqués de Falces.=  José 
Maseda de Quirós.—Conde de Goyeneche.-—Pedro F er
nando Veliuti.~=Andrés Ibarbia.

A y u n ta m ie n to  c o n st itu c io n a l  
d e V illa n u ev a  d e A lgaidas.

0. Manuel Ropero Luque, Alcalde del Ayuntamien
to constitucional de esta villa.

Se halla vacante la Secretaria de la corporación mu- 
n i e i p a l  por dimisión que hizo en el año anterior Don 
Francisco Hidalgo que la desempeñaba en intenmdad, 
reemplazándole D. Francisco Moyano Repiso, dotada 
con 330 escudos al año, satisfechos por trimestres ven
c id o s :  los aspirantes que quieran optar a este destino 
nueden dirigir sus solicitudes al Presidente de esta cor- 
ooracion en el término de 30 dias, que deberán contar
as desde la inserción del presente edicto en el penódi- 
co of ic ia l  v G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y terminados que sean 
c a lif ic a rá n  las solicitudes que se presenten á la provi- 
^inn ñp dicho destino, atemperándose en un todo a, lo 
dispu^slo e n  el Reaí decreto de 19 de Octubre de 1853 
según comunicación del Fxcmo. Sr. Gobernador de 27
del mes antenoi. — ■.._ , io£*r*

Villanüeva de Algaidas 4. dé Julio de 486/.== 
Manuei R o pero .-P o r mandado de dicho sen[£ j J ^ aa~ 
cisco Moyáno. 9 ' *

A d m in is tra c ió n  d e H a c ien d a  p ú b lica  
d e la  p r o v in c ia  d e Cádiz.

D. Tomás Sánchez y Aguílar, Administrador de Ha
cienda pública de esta provincia.

Por el nresente cito, llamo y emplazo por primera 
vez á D. Jésé‘ del Pino y D. Francisco Gil de Sola, Ad
ministrador y Contador de Rentas que fueron en esta 
provincia en el año de k4840, ó á sus herederos caso 
de haber fallecido, cuyo paradero se ignora , para que 
en el término de nueve d ia s , contados desde el en que 
aparezca inserto este edicto en la G ace ta  oficial y Bole7 
Un de esta provincia, se presenten por si © por medio de 
apoderados en esta Administración a responder del car
go que como Jefes responsables de D. Manuel Gutiérrez 
Moreno, Administrador que fué de Rentas de San Ro
que, les resulta; én la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio qüe haya lugar. ^

Cádiz 44 de Junio de 4867.^Tom as Sánchez.

D. Juan María de Soto y P ulgar, Oficial primero de 
la Administración de Hacienda de esta provincia.

Certifico qne en esta Administración se instruye ex
pediente de reintegro contra D. Manuel Gutiérrez More*, 
no, Administrador de Rentas que fué de San'Roque, 
para conseguir el cobro de Ja cantidad de 400 escudos 
774 milésimas que adeuda á la Hacienda pública.

Y para que conste y obre ios efectos oportunos en 
cumplimiento del art. 484 del reglamento del TribqnáT 
de Cuentas del Reino, expido la presente visada por tel 
Sr, Administrador en Cádiz á 41 de Junio de 4867.= 
P, L, José Armunt,=*V.°.B.*—Sánchez. 44840

D..Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador de Ha- 
cienda publica de esta provincia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por ter
cera vez al Excmo. Sr. Marqués de Castelldornier y 
á D. Antonio Izarbe, Intendente y Contador de Rentas 
que fueron de esta provincia en el año de 4848, ó á  ^us 
herederos caso de haber fallecido, cuyo paradero se ig
nora, para que en el termino de nueve dias, contados 
desde eí en que aparezca inserto este edicto en la G a c e 
t a  oficial y Boletín de esta provincia, se presenten por 
sí ó por medio de apoderados en esta Administración á 
responder del cargo que como Jefes responsables dé 
D. Francisco Blanco, Administrador que fué de las Fa
bricas de sal de San Fernando, les resu lta ; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará e! perjuicio que 
haya lugar. -

Cádiz 88 de Junio de 4867.«Tomas Sánchez.

D. Juan María de Soto y Pulgar, Abogado délos Tri
bunales de la nación, y Oficial primero Interventor de 
la Administración de Hacienda pública de esta pro
vincia

Certifico que en esta Administración se instruye ex
pediente de reintegro contraD. Francisco Blanco, Ad- 
nm isirador que fué de las Fábricas de sal de San Fer* 
mudo en el año de 1818, para conseguir el cobro de la 
cantidad de i 744 escudos 777 milésimas que adeuda á 
]« Hacienda pub ica.

Y para que conste y obre los efectos oportunos, en . 
cumplimiento del art. 484 del reglamento del Tribunal 
de Cuentas, expido la presente, visada por el Sr. Admi
nistrador en Cádiz á 88 de Junio de 4857.=Juan María 
de Soto.=V.° B.°=Sanchez. 44377

A d m in istra c ió n  de H acien d a p úb lica  
d e la  p r o v in c ia  d e P on teved ra .

Por el presente se cita, llama y emplaza por segun
da vez á D. Antonio Rubin ó sus herederos, para que 
en término de nueve dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio, se presenten por sí ó por medio de 
persona habilitada en forma á  solventar los reparos 
puestos por el Tribunal-de Cuentas del Reino á  las ren
didas por el mencionado Rubin en el tiempo qué ítfó 
encargado del ramo de Protección y Seguridad pública 
de Tabeirós en 4836; y de no verificarlo se procederá 
contra ellos y les parará el perjuicio que haya lugar.

Pontevedra 43 de Junio de 4867.=E1 Administra
dor, Miguel Mon. 44844

Por el presente se cita, llama y emplaza por segun
da vez á D. Francisco Sánchez , ó sus herederos, para 
que en término de nueve dias, á contar desde la publi* 
cacion de este anuncio se presenten por sí ó por medio 
de persona habilitada en forma á solventar los reparos 
puestos por elTribnnal de Cuentas del Reino á las Teú* 
didas por el mencionado Sánchez durante el tiempo 
que fué Administrador de los hospitales militares de 
Vigo y Tuy en los años de 1818 y 4819; y de no verifi
carlo se procederá contra ellos y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Pontevedrá 45 de Junio de 4867.=*=El Administra
dor, Miguel Mon. 44851

Por el presente se cita, llama y emplaza por segun
da vez á D. Antonio Mendez, ó sus herederos, para que 
en término de 30 dias á contar desde la publicación de 
este anuncio, se presenten por sí ó por medio de perso
na habilitada en forma á solventar los reparos puesto^ 
por el Tribunal de Cuentas del Reino á  las rendidas por 
la Administración de la Aduana de Vigo, en los meses de 
Julio, Agosto y ocho primeros dias de Setiembre del año 
de 4883, siendo Oficial segundo de dicha Aduana el Mén
dez , cuyos reparos consisten en 81.5 rs. que este perci
bió por dos mensualidades; y de no verificarlo se proce
derá contra ellos y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Pontevedra 88 de Junio de 4867.*=E1 Administrador, 
Miguel Mon. 44397

Por el presente se cita, llama y emplaza por segun*- 
da vez á D. Francisco Angel Domínguez ó sus herederas, 
para que en término de nueve dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio se presenten por sí ó por 
medio de persona habilitada en forma á solventar los 
reparos puestos por el Tribunal de Cuentas del Reino á 
las rendidas por el Dominguez en los meses de Julio, 
Agosto y ocho primeros dias de Setiembre , siendo Ad
ministrador Tesorero de la Aduana de Vigo en el año 
de 4883; y de no verificarlo se procederá contra ellos y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Pontevedra 88 de Junio de 4867.=E1 Administrador, 
Miguel Mon. 44397

U n iv ers id a d  lite r a r ia  d e S ev illa .
D. Antonio Martin Villa, Rector de esta Universidad 

literaria.
Se halla vacante en el Colegio de la Purísim a Con

cepción, adjunto al Instituto local de segunda enseñan
za de Cabra, una plaza de Regente del mismo, dotada 
con el sueldo anual de 300 escudos, habitación, alimen
tos y asistencia facultativa.

Para aspirar á este cargo se necesita:
4.° Tener 88 años cumplidos de edad.
8.° Ser de intachable conducta.
3.° Tener aptitud en las ciencias, filosofía y letras, 

habiendo recibido cuando ménos el grado de Bachiller 
en Artes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Director del Instituto de Cabra en el término de 
un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la G aceta  d e  M a d r i d , cuyo Director las remitirá á  este 
Rectorado con su informe.

Sevilla 30 de Junio de 4867.==Antonio Martin Villa.
441

F áb rica  d e tab acos de A licante.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública vende 

los sacos ó fundas de tercios habanos, los de cotonía 
cruda de los tercios filipinos, así como los en que vie
nen envueltos los tabacos de comiso que se produzcan 
en este, establecimiento y no sean necesarios para el 
servicio del mismo desde 4.° de Julio de 1867 á fin de 
Junio de 4869.
4.a El contratista se obliga á  extraer de esta Fábrica 

el dia siguiente del en que se le dé aviso todas las fun
das de lienzo de los tercios habanos, filipinos ó comisos 
que se hayan producido y no se necesiten para los usos
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de este establecimiento , no pudiendo desechar ninguna 
por deteriorada que estuviere ni por ninguna otra cau
sa y siendo de su cuenta todos los gastos y derechos 
establemdos y los que en lo sucesivo se estableciesen.

i. bi el contratista no extrajese dichos efectos en 
los plazos que marca la condición anterior , estará ob li-  
gado a satisfacer á Va Hacienda el almacenaje de los 
inismcs y Jos jornales que pudiese causar, quedando 
obligado a recibir el género con los desperfectos que hu* 
biese sufrido por virtud de su demora.

3.a Si por cualquier causa ó nretpvtn M 
hiciese abandono del servicio, ee Verificará deVu cuente 
anunciándose nueva subasta; siendo de responsabilidad 
del contratista, tanto el pago de todos los gastos y jor
nales que se originen, cuanto la diferencia entre el pre-
S°de u  e J T  T  P° r W °  61 tiemP° de su duración v el de la celebrada nuevamente. La fianza y embargo d'e
bienes suficientes al contratista cubrirán estas respon
sabilidades en los tesrmnos prescritos por el art. 19 de 
la Real instrucción de lo  de Setiembre de 1858 v el 11 
de la ley de Contabilidad. Si los precios que se obtuvie
ren para los efectos fuesen mayores que los de su con 
trato, no tendrá derecho a reclamar abono de ninguna 
especie. °

4  El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio 
cuando no se conform e con las disposiciones adminis
trativas que se acordaren, á lo que se resuelva por la via 
contencioso-administrativa.

6. El interesado á cuyo favor quede el servicio otor
gara la correspondiente escritura pública en el término 
de ocho días, contados desde que se le notifique la apro
bación del Gobierno, cuyos gastos y los de la copia se
rán de cuenta del mismo. Si el rematante dejara de 
cumplir los requisitos necesarios para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el 
termino que se le señala, quedará rescindido el contra
to, obligándosele al pago de Indiferencia que haya entre 
el precio de su remate y el que se obtenga en el segun
do que habra de celebrarse bajo iguales condiciones que 
la anterior en perjuicio del primer rem atante: siendo 
también de su cuenta satisfacer al Estado los perjuicios 
que sufra por ia demora del servicio, quedando retenida 
la garantía de la subasta para cubrir estas responsabili
dades ; y si no fuese bastante dicha garantía, le serán 
secuestrados los bienes necesarios al efecto, haciéndose 
el servicio por Administración en perjuicio también del 
primer rematante si en el segundo remate no se presen
tase proposición admisible, todo con arreglo á lo pres
crito en art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
4852.

6.* El contratista ingresará en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia el importe á que as
ciendan los efectos correspondientes á cada entrega án- 
tes de recibirlos.

1. La subasta se verificará el dia 46 de Agosto pró
ximo venidero en la Fábrica de tabacos de esta ciudad. 
Presidirá el acto el Adm inistrador Jefe, asociado del 
Contador y con asistencia del Escribano de la misma.

8. La contrata se hará á virtud de licitación pública 
y solemne, fijándose para conocim iento de todos los opor
tunos anuncios en la G a c e t a  del Gobierno, Boletín oficial 
c e  esta provincia y por edictos que se fijarán en los si
tios mas públicos de esta capital.

9.a En dicho dia 16 de A gosto, desde las doce á las 
doce y m edia, se recibirán por el Administrador Jefe en 
presencia de las personas que com ponen la Junta lós 
pliegos cerrados que entreguen los Imitadores, en cuyos 
sobres se expresarán el nombre del que suscriba la pro
posición. Estos pliegos se numeraran por el orden de 
presentación. Para que el pliego pueda ser admitido ha 
de presentar cada licitador la carta de pago que acredi
te haber entregado en la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia la cantidad de 200 escudos, que que
daran retenidos al mejor postor en concepto de fianza: 
ios que liciten á nombre ae otro deberán acreditar su 
representación con poder en forma legal. Los licitado- 
res han de expresar sus proposiciones en escudos y mi
lésimas de escudo, por letra y  de ningún modo en gua
rismos; y ya concurran por sí ó á nombre de otro, se 
entiende que se allanan sin reserva á todas las condi
ciones de este pliego, y que renuncian cuantos fueros y 
privilegios puedan favorecerles para los efectos de este 
contrato.

10. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los Imitado
res por el orden de su numeración. Se leerán en alta voz, 
tomando nota de su contenido el actuario de la subasta.

41.^ Si entre los precios propuestos por los Imitadores 
en pliegos cerrados y dentro del_ periodo de su admisión 
hubiese alguno que cubra ó mejore el designado com o 
t ip o , se consultará á la Superioridad la aprobación del 
remate, con lo que se adjudicará definitivamento el ser
vicio.

•12 Si resultaran dos ó más proposiciones iguales de 
las que cubran ó mejoren el tipo, se admitirán pujas á 
la llana á los firmantes de las mismas por espacio de un 
cuarto de hora, en que germinará el acto. En el caso de 
no  dar resultado la licitación oral entre los autores de 
proposiciones iguales, se declarará preferente la prime
ra de estas que se hubiese presentado.

13. Las proposiciones que no cubran el tipo desig
nado en este pliego^ se tendrán com o no presentadas; y 
en el caso de que ninguna de ellas lo cubriese, se dará 
cuenta á la Superioridad para la resolución que corres
ponda.

14. Se señala com o tipo á la alza 155 milésimas de 
escudo por cada saco ó funda de lienzo ó cotonía de 
tercios habanos y filipinos ó de tabacos de comiso.

15. Se entenderán com o comprendidas en este plie
go, aunque no se hallasen insertas en él, todas las dispo
siciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 para 
los efectos del contrato.

Modelo de proposición.
D. N., vecino d e  , enterado del anuncio inserto

en la G a c e t a  del Gobierno, n ú m .. , fe ch a .. . ,  y en el 
Boletín oficial de esta provincia, n ú m . . f e c ha. . y  de 
cuantas condiciones y requisitos se previenen para ad
quirir los sacos ó fundas de tercios habanos ó tabacos 
de com iso, asi com o los de cotonía cruda de los tercios 
filipinos que se produzcan en la Fábrica de tabacos de 
Alicante y no se necesiten para los usos del estableci
m iento desde 1.* de Julio próximo á fin de Junio de 1869, 
se com prom ete á comprarlos por el precio d e  mi
lésimas de escudo por cada un saco ó funda de tercio 
habano, butto de tabaco de com iso, ó funda de cotonía 
cruda de tercio filipino.

(Fecha y firma del proponente.)
Alicante 15 de Abril de 1867.= V .°  B .°= José  María 

de R eyn es.=F rancisco  de Paula Adriaensens.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan Pió Torrecilla de R obles, Com endador de la Real y  

distinguida Orden española de Carlos III, y  Juez de Hacienda 
de la provincia de Tarragona.

Por el p ro e n te  y único edicto se cita y  llama á D. Antonio 
Sierra y Solillo, Administrador principal que fué de Hacienda 
pública de esta provincia en el año 1855, para que dentro del tér
mino de seis dias s presente á este Juzgado para recibir la no
tificad lo  de la Real sentencia de vista que se profirió en la 
causa criminal form ad contra el mismo y  otros por cobro  in
debido v  falsificación de docum entos; bajo apercibimiento que 
uo presentíndose dentro del indicado término y sin más citarle 
dí llamarle se entenderá dicha notifica-ion con los estrados de 
este Juzgado.

Dado en Tarragona á 1S de Junio de 1S67.=Juan Pió T or- 
n eci la. - Por disporsicion de S. S .. Pablo A. Miracle. i A341

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
corte , se cita por término de 10 dias á D. Andrés Maillorque, 
contratista de obr s. que habitaba en la plaza de Chamberí, nú
m ero 9, para que tan luego como llegue á su noticia se presen
te en dicho Juzgado y Escribanía d • D. Juan Montesino-' Moya 
para notificarle cierta providencia dictada en causa ciiminal se 
guida por- denuncia del mismo; apercibido que de no verificarlo 
S" la dará el curso que corresponda. 14161

D. Mariano J ord á n . Escribano de Cámara habilitado de la 
Audiencia territorial de Zaragoza.

Certifico que en los autos que en grado de vista penden por 
mi oficio entre D. César Turnelle Cabello, Manuel Pueyo, Fruc
tuoso Peman y otros varios y el Ministerio fiscal sobre pertenen
cia de bienes de una capellanía fundada en la villa de Biel por 
D. Sebastian Charles, bajo la invocación del Arcángel San Mi- 
g m l, en las capillas de San Roque y Santa Lucía; prom ovido 
incidente de pobreza por Manuel Azon, com o marido de Vicenta 
Caí tagerena, y sustanciado por sus trámites en pieza separada, 
com o se haya presentado la partida de defunción de dicho Tur- 
nelh*, ha acordado la Sala la providencia siguiente:

Zaragoza 10 de Abril de 1 8 6 7 .=  Sres. Ulzurrun , Rius 
Alonso.

Resultando que D. César Turnelle y  Cabello falleció el 26 de 
Setiembre de 1S62 en Pontevedra sin haber hecho dispos cion 
alguna testamentaria, quedándole dos hijas, según se expresa en 
su partida de defunción ; cítese y emplácese en la forma debida, 
con los insertos necesarios por medio de los correspondientes 
edictos, que se insertarán en los periódicos oficiales de esta ca
pital y en la G a c e t a  del G obierno, á  1 s herederos de D. Cé
sar Turnelle para que en el término de 30 dias comparezcan 
en esta Superioridad á usar del dere ho de que se crean asisti
dos en e\ actual expediente de pobreza instado por Manuel 
A zon ; bajo apercibimiento de que en el caso de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Así lo acordaron los señores arriba expresados por este auto 
uue ru bricaron .=  Rubricado. —  IL V iscasillas.=E l Escribano de 
Cámara, Jordán.

Así resulta del expediente de pobreza m encionado, á que me 
refiero.

Para que conste y tenga efecto lo mandarlo firmo esta certi
ficación en Zaragoza á 16 de Abril de1867.=M ariano Jordán

14011

D. Patricio Bartolomé Flores, Caballero de la Real y distin- 
ghiaa Orden americana de Isabel la CátólicA y Juez de primera 
instancia de esta villa dé AréValo y SU partido.

En. virtud del presente hago saber que por el Licenciado Don 
Demetrio Perez Rodríguez, vecino de esta villa, se ha pre
sentado escrito á este Juzgado exponiendo que desde 30 de 
Junio de 1S6G en que se j e  dio posesión del cargo de Registra
dor interino de la Propiedad de este partido le ha estado des
empeñando hasta 1.* de Abril último, en que se encargó el pro- 
p etario D. Telesforo G mez Rodríguez:

Que durante aquel período, y  con sujeción á lo dispuesto en 
el art. 305 de la ley hipotecaria, consignó com o Cuarta parle dfe 
los honorarios devengados la suma de 805 escudos 835 milésimas 
en la Caja sucursal de Depósitos de ésta provincia :

Que este depósito se encuentra en identidad del caso que las 
fianzas prestadas por los Registradores en cuanto á que su de
volución nopued • verificarse sino pasados tres años del cese del 
cargo, y  despu s de haberse anunciado de seis en seis meses en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, según lo  
dispuesto en el art. 306 de la ley citada, á fin de que pueda lle
gar á conocimiento de los que por sus actos y  contra él tuviesen 
que deducir alguna reclam ación; suplicando que el Juzgado se 
sirviese mandar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia la devolución del enunciado depósito, librándose 
al efecto las órdenes opoitunas, qü<j serán reiteradas cada seis 
m eses, á cuya pretensión he accedido por auto de eéte dia.

V  para que conste y  la inserción de este primer anuncio en 
la Gaceta dé Madrid , pongo el presente que firmo en Arévaio e 
7 de Junio de 1867.=Patricio Bartolomé F lores .= P or su manda
d o , Francisco Guerra. 14057

D. Miguel Fernandez de Castro, Abogado de lo* Tribunales 
nacionales y de los ilustres C ol gios de Madrid y Lugo, Asesor 
de Rentas cesante, y Juez de primera instancia de la ciudad y 
partido de Barbastro &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por tercer edicto y 
pregón á José Angel Olivera, nátüral de Aléolea de C inca, con 
tra el que estoy procediendo criminalmente sobre quebranta
miento de con den a , para que dentro de nueve dias se presente 
ante mí ó en la cárcel del Juzgado á defenderse y tomar trasla
do de la culpa que contra el mismo resulta ; que si lo hiciere 
será oido y  guardará justicia, y  en su rebeldía se seguirá la 
causa com o si se hallase presente, sin más citarle hasta senten
cia y tasación de costas si las hubiere, y los autos y  déhiás di
ligencias se notificarán en los estrados del Tribunal. Y  para que 
llegue á noticia de todos y  del expresado Olivera mando publi
car y  fijar el presente.

í)ado en Barbastro á 7 de Junio de 1867.=M iguel Fernandez 
de Castro.— Por su m andado, Joaquín Salcedo. 14056

El Dr. D. Hilario de Pina, Juez de primera instancia del dis
trito de Sán Miguel de Jerez de la Frontera.

En virtud del presente c it o , llamo y  emplazo á los que se 
crean con dere ho á la sucesión intestada de Francisco y  Ana 
María Algarin, fallecido el prim ero en esta ciudad en 10 de Julio 
de 1834, y la segunda en lá villa de Puerto-Real en 1.* de Fe 
brero de 1865, sin haber otorgado disposición testamentaria, pa
ra que en el término de 30 dias contados desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, comparezcan por sí ó  
por medio de legítimo representante á deducir el d equ e se crean 
asistidos á continuación de los autos prom ovidos por María J o 
sefa y  Francisco Montero y  Algarin hijos de la segunda sobre 
que sé declare aquella heredera del primero, y á estos de la se
gunda. Si así lo hacen se les oirá y administrará justicia; paran
do es en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 5 de Junio de 1867 .=P ina .=A nton io 
Gala. 14083

En virtud de |providencia del Sr. D. Ramón González Lu
na , Juez de primera ínstancL del distrito de Buenavista de es
ta corte , se c ita , llama y  emplaza por este edicto y término de 
nueve dias á Manuel Ruiz, de 21 años de edad, delant ro de 
diligencias, que parece haber habitado en la calle del Salitre, 
núm. 3, para que llegando á su noticia com parezca en dicho 
Juzgado y  Escribanía de D. Juan Montesinos M oya á fin de 
recibirle declaración en la causa qne se instruye por lesiones 
al m ism o; apercibido que de no verificarlo se le dará el curso 
que corresponda .=R am on González. 14112

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Congrego de esta corte, se cita y emplaza por término de 
30 oias á María Lacom be Larroche, cuyo paradero se ignora, 
para que se presante en dicho Juzgado y'Escribanía de D. Fran
cisco de Paula Morales á oir la notificación de la sentencia dic
tada por este Juzgado en causa que se la siguió por lesiones; 
apercibida que de no hacerlo se concluirá la causaren su ausen
cia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 14152

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito dé la Latina de esta corle, refrendada del Escribano 
de su número D. Tomás Bande, en las diligencias de cumpli
miento de un exhorto del Tribunal de apelación de Venecia, se 
cita, llama y emplaza á León Genedese, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro del t érmino de nueve días siguiente^ al 
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se pre
sente en la sala-audiencia de dicho Juzgadu de la Latina, sita 
en el piso bajo de la Territoi ial; á fin de enterarle del testamen
to de Lucrecia Marchetti, hija que fué de «Antonio, también di
funto, otorgado en Venecia el dia 1.° de Enero del año próximo 
jasado de 1866, y  hacerle saber otros varios particulares qu^ 
com prende el expresado exhorto; bajo apercibimiento que tras- „ 
curfido dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 7 de Junio de 1867.=Sapina.=Tom ás Bande.
14151

D. W enceslao Cid Grande, Juez de paz de esta ciudad de Sa
lamanca, y  accidental de Hacienda pública de la misma y  su pro
vincia.

Por el presente se cita,Jlama y  emplaza á Antonio Joaquín de 
Acuña Pórtela, natural de Guindar, com arca de Camina, Portu
gal, residente últimamente en Vilches, provincia de Jaén, para 
que dentro del término de 30 dias comparezca ante este Juz
gado á satisfacer las responsabilidades pecuniarias que le han 
sido impuestas en causa seguida contra el mismo por el delito 
de defraudación délos derechos de Aduanas; con apercibimien
to que de no realizarlo le parará él perjuicio que haya lugar.

Dado en Salamanca á 3 de Junio de 1867.=W enceslao 
C id .= P o r  su mandado, Joaquín Frutos. 14133

D Quintín Azaña, Juez de primera instancia de esta villa de 
Getafe y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por medio de este 
edicto y  término de 30 dias á Manuel Medina Morales , natural 
de M adrid, cuyo actual paradero se ignora, casado , vendedor 
de cristal y  loza , de 36 años de edad, y  á quien se le sigue cau
sa criminal en este Juzgado por quimera en las prisiones de Le- 
ganés y  herida á D. Francisco Segura ,..á fin de que dentro del 
ieferido término, á contar desde la inserción de este en los pe 
riódicos oficiales, se presente en este Juzgado; apercibido que 
de no verificarlo se acordará lo que corresponda y  parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Getafe á 4 de Junio de 1867.= Quintín A zañ a .= P or 
su mandado, Enrique Sánchez. 14131

P or providencia del Ilmo. Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del d strito del Hospital de esta corte, 
se cita, llama y  emplaza por segunda vez á Bernardo Perez 
Mascaraque para que en el término de nueve di s se presente 
en la cárcel de Villa ó en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Antonio Burruezo, sitos en la calle de la Magdalena, núm. 13, 
principal, á responder á los cargos q u j le resultan en causa 
criminal que se está siguiendo sobre fabificacion de moneda; 
previniéndole que si pasa dicho término sin presentarse conti
nuará la causa en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar. ‘ 14130

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

París 7.— Las noticias que hoy recibimos de Atenas 
dicen que los insurgentes han sido derrotados.

Reschid-Bajá se disponia á penetrar en la provincia 
de Alesara con 10.000 hombres.

Las operaciones deOm er-Bajá contra Sphakia no ha
bían empezado todavía.

INTERIOR.
M A D R ID .— Estado sanitario.—  Desde que principió 

Julio volvieron otra vez los calores que disminuyeron 
en algún tanto en la anterior semana. Los vientos so
plaron con bastante variedad , pues así fueron de los 
cuadrantes altos com o de los bajos: la temperatura se 
sostuvo entre los 14 y 36° del T. C. El barómetro osci
ló entre la sequedad y la variable, y la atmósfera des
pejada, si bien no escasearon las ráfagas, los celajes y 
las nubes.

Puramente estivales y en corto número fueron las 
enfermedades que más se observaron en la primera se
mana del presente mes ; así es que hubo calenturas gás
tricas, biliosas y algunas tifoideas con síntomas atáxi- 
cos; no escasearon las intermitentes de tipo cotidiano y 
terciano, las irritaciones gastro-intestinales, las diar
reas, los cólicos y las disenterías más ó menos graves y 
duraderas. Hubo bastantes casos de dolores reumáticos 
y nerviosos, de anginas , de''erisipelas , exacerbándose 
algunos exantemas no febriles, entre ellos los herpes, el 
pénfigo y la pitiriasis.

La corta mortandad que afortunadamente hubo re
cayó en sujetos que padecían de afecciones crónicas de 
pecho. (Siglo Médico.)

REAL ACADEMIA DE ARQUEOLOGÍA Y GEOGRAFÍA.

Discurso pronunciado por el Sr, D. Antonio Balbin 
dé taquera en la sesión pública del 30 de Junio de 
1Ó6? para daF por terminadas las enseñanzas en el 

presente curso.

SERMO. S R .: SEÑORES ACADÉMICOS.

Am ph or a  c itpit  i-ustiti  
Curfenie  rota , cu r  urceus  exit? (Ifor.)

Después de tanto tiempo que lá Real Academia de 
Arqueología y Geografía deí Príncipe Alfonso sé há vis
to privada de la augusta presencia de V. A. en sus ta
reas y solemnidades, no cumplirían los individuos de 
lá misma con sus deberes como caballeros y como hom
bres de ciencia si en uño y otiro concepto agradecidos 
no le diesen la más respetuosa y cordial bienvenida, fe
licitándole por el restablecimiento de su salud, que le 
desean muy completa por largos años. Para gloria eter
na de nuestro país la actual dinastía continúa en SS. MM. 

.y enfV. A. la série.de los protectores de las ciencias, re
cordando que un Emperador español, el inmortal T eo - 
dosio, las honró hasta el punto de hacer que süs hijos 
futuros Césares de Oriente y Occidente, escuchasen de 
pié, sentado él. maestro, éti.s sqbi.as lecciones; y qué otro 
Monábca esjpañol, cuyos dominios, como ios del prime
ro, no cesaba de alumbrar el sol en toda su carrera, co
locó por su propia mano en el pecho de un insigne pin
tor el sagrado emblema de la caballería cristiana.

La Academia, Serm o..Sr., por él último de sus in
dividuos iiace presente á V . A ., aunque c o n  desaliñado 
estilo, sus sentimientos de respeto y gratitud, igualmen
te arraigados en todos nosotros, y se complace al ver 
que V. A. puede contemplar en este dia el grato resul
tado de las tareas del presente año.

Como el venerablp anciano, conductor del pueblo es
cogido de Dios para depositario de la verdadera religión 
hasta la plenitud de los tiem pos.hubo de contemplar 
desde el monte Nebo la tierra de promisión , entonces 
prodigio de fertilidad, y exhalar el postrer suspiro dejan
do á su sucesor el cuidado de establecer en ella á los 
hebreos, así nosotros, despu.es de .haber recorrido los 
principales SücésoS de lá edad iñédiá, miramos desde lá 
altura en que las reflexiones de notables escritores nos 
han colocado el magnífico panorama de lá edad*, moder
na , á la que pertenecemos y en la que vivimos desde 
Fernando el Católico hasta Napoleón, desde el descubri
miento de ,1a, América hásta. la perforación del istmo 
dé &üéz, desde ía entrada de Mahomet II en Cons- 
tantinopla hasta la de los europeos en los medio 
desconocidos Imperios del extremo Oriente. Reconcen
tremos en tan grandes sucesos nilestra á.téncibn; di
rijamos nueétro telescopio á esos hechos principales (jué 
pudiéramos llamar otras tantas nebulosas de la-historia, 
en las que fermentan los m undos, por bajo de las cua
les pasan las tempestades en las que se elabura el rayo, j 
y abarquemos, si nos es posible,,en una sola ojeada la ¡ 
edad media y ía m oderna, recogiendo el testamento de j 
la época que va á terminar, y esos caracteres y esa ex- j 
periencia que, según lás palabras de lá Escritura, ind i- i 
ca ún año á otro, y toda época á la que le sigue. I

La historia, Sermo. S r . , es el Néstor, en el campa- i 
mentó de todas las ciencias; es la que vive muchas eda- i 
des de hombres para el progreso de todas sus compane- j 
ras; oigámosla como á maestra de la vida. Y  pues es la 
moral en acción, aprendamos de ella á practicar las vir
tudes y á corregirnos de los vicios; á compadecer á la 
desgracia, prefiriéndola, cuando con dignidad se sobre
lleva; á la impudencia, que triunfa á las veces por se- # 
cretos designios de la Providencia ; á mudar la corona 
de espinas con que se nos aparecen rodeados muchos 
héroes en inmarcesible corona de gloria; que solo en ma
nos de lá posteridad están los premios que eternamente 
honran, y las censuras que perpétüa mente envilecen; Ca
da uno de nosotros es un Juez; cada uno de los pasados 1 
un reo, así hombres com o instituciones, y muchas ve - j 
ces la tarea es tan fácil, que solo debemos arrojar en i 
la urna de la Uritica la tablilla absolutoria ó condenato- | 
ria; pero en este tribunal, com o en el fabuloso que fun
cionaba en el Tártaro, solo tienen asiento Jos que ántes 
han juzgado con imparcialidad á sus contemporáneos, 
libres de toda preocupación , tan exentos de esperanza j 
como de miedo.

¿Qué gran revolución se prepara á fines del siglo X V  
para que se conmuevan en sus cimientos las institucio
nes, y salgan á plaza las ciencias, y todas las clases so
ciales se coloquen com o las estratificaciones de un ter
reno en el lugar que todavía conservan con pocas va
riaciones? ¿P or  qué descienden de sus castillos los se
ñores y se establecen tranquilamente los villanos en sus 
casas con participación en el gobierno del país, con ideas 
claras de honor, con propiedad y con industria, relati- j 
vamente á los pasados tiempos aseguradas y libres? !

¿ Por qué en Europa se agrupan los pueblos y se le
vanta de la postración á que distintas clases la tuvieran 
reducida la personalidad de los Monarcas hasta consti
tuir todos ellos una misma familia, y hacerse solidarias 
en sus triunfos y reveses todas las naciones del conti- i 
nenie? Tales son los fenómenos que presenta á nuestra I 
vista la época mencionada: deber es del historiador filó- : 
sofo señalarlos con precisión é indagar las causas de tan j 
trascendentales diferencias entre esta edad y la antigua, j

¿Quién de vosotros ha presenciado alguna vez la sa- j 
lida del sol sin tratar de sorprender á la naturaleza en ; 
el momento preciso en que el dia sucede á la noche y la I 
animación al letargo de todos los séres que viven? A j 
pesar de ser el observador uno, inteligente y atento á ; 
recoger todo lo que en torno suyo sucede, el momento i 
preciso se oculta á nuestra investigación: muy poco an
tes estaba el campo medio alumbrado por ténue luz, y 
como en tupida gasa envueltas sus bellezas: un instante 
después bañado del resplandor del sol, ácu ya  presencia 
todo se regocija y  toma forma y aun v o z ; y el que ob
servaba para estudiar, renunciando á su intención, con
templa y admira.

Si estudiaseis detenidamente los siglos X , X I y XII, 
que según muchos representan en el tiempo lo que en 
el espacio la India y  la China, la inmovilidad y la falta 
de todo progreso, no dudo que encontraríais en los mis
mos señales de vida, pues se observan algunas de lucha 
así en la ciencia com o en la vida práctica, y tanto entre 
los hombres com o entre los pueblos. Nada os diré de las 
dos centurias posteriores, porque en ellas la mirada me
nos perspicaz alcanza á descubrir más señalados los mis
mos caracteres. Decidme ahora: ¿no creeis que en el fon
do de las al parecer estériles luchas de nominalistas y 
realistas habia com o un sedimento de discusión filosófi
ca que andando el tiempo se trasformaria en núcleo de 
formales doctrinas admisibles por los que después vi
niesen? El trivium y el quadrivium bien desarrollados 
eran poco ménos que nuestra moderna enciclopedia; la 
astrología y la alquimia eran la astronomía y la quími
ca, abriéndose paso por entre las tinieblas de la época 
con una antorcha expuesta á extinguirse al menor soplo 
de la intolerancia, y hablando un lenguaje balbuciente 
y lleno de miedo. ¿No llevaban bajo sus armaduras y 
pastoriles atavíos los varones del tiempo de Juan sin 
Tierra y los representantes de los tres cantones los prin
cipios que más tarde desarrollados habian de invocarse 
por los modernos publicistas para escribir las Constitu
ciones que hoy nos rigen? Y como iban envueltos los pro
gresos, lo estaban también los errores de los tiempos si
guientes en las instituciones de aquellos siglos: en las mal 
apagadas cenizas de la hoguera en qne perdieron la vida 
Juan de Hus y Jerónimo de Praga, encontrareis sin 
gran trabajo la chispa que después produjo el incendio 
que descubierto en Alemania fué invadiendo las comar
cas del Norte, y destruyendo ¿ un tiempo mismo el prin
cipio de autoridad en lo político y el de la sumisión á la 
fe y á la tradición en lo religioso. Los modernos delirios 
de los comunistas y socialistas tienen su precedente, que 
no podréis desconocer, en los errores de muchos herejes 
y perturbadores del orden en la edad media, como aque
llos enterraba el fundador de los pobres de Lyon el te
soro legítimamente adquirido por el trabajo de sus pa
dres y el suyo para esperar, tentando á la Providencia 
y reduciendo á igual pobreza á todos sus conciudadanos, 
una repartición más equitativa de fortunas y patrimo
nios que la que dió á unos el trabajo de sus brazos y 
quitaron á otros el descuido, la prodigalidad, la pereza y 
el vicio. No extrañéis por tanto que la primera operación 
del que os inicie en la historia, tal como hoy debe estu
diarse, sea rebajar la talla de los grandes personajes que 
estamos acostumbrados á contemplar con una admiración 
irreflexiva: hoy no procede la critica midiendo los pue
blos y las cosas con las medidas que se tomaron de los 
Reyes, practica lo contrario con mejor resultado; y léjos 
de presentar como los habitantes de las islas afortuna
das á Sertorio los restos de un gigante com o despojos de 
un héroe de los pasados tiempos, os demuestra que nun
ca el individuo fué más allá de lo que el valor de su 
época le permitía, y os dirá si visitáis á Aquisgran: ved 
el Trono y la Corona del Gran Carlomagno; y si recor
réis las armerías, ved las espadas y lanzas de los héroes 
de las historias y poemas; reliquias son no de gigantes 
ni de séres de sobrenaturales fuerzas, sino de ingenios 
ejercitados, de cuerpos endurecidos en la fatiga: también 
en nuestra época hay posibilidad de renovar esos pro
digios, si tales creeis sus hechos: de la enseñanza que 
recibís al contemplar de cerca esas venerables figuras 
y verlas tan pequeñas como vosotros sacad el fruto de 
persuadiros que podéis, ayudándoos vuestro siglo, pasar 
á la historia dejando tan gran sombra com o ellos.

No están conformes los autores en señalar una épo
ca determinada como el fin de la edad media, porque 
según se consideren como puntos de mira las ciencias,

la política y la religión, habrán de señalarse muy distin
tas. El renacimiento de las ciencias y las letras precede 
á la organización de las naciones modernas sobre las 
bases en que hoy descansan, y la religión tiene mucho 
más adelante el punto en que parten límites la edad 
media y la moderna. Dentro de cáda país fambiert va
rían los períodos, si bien unidos :por cierta especie de 
hermandad puede decirse de ellos que con poca diferen
cia unos de otros apéñas entrado el siglo X V I se hallaba 
p’enamente inaugurada la edad histórica que se desen
vuelve actualmente. La musa italiana, cristiana y filo
sófica con el Dante, guerrera con Tasso, caballeresca con 
el Áriosto y erótica-con el Petrarca, habia producido sus 
más preciados frutos cuando apénas apuntaban en el 
jardín de otras literaturas sus más tempranas flores. 
Francia é Inglaterra presentan á Marot y_á  Chauccr 
mucho después que nosotros a muy distinguidos prosis-, 
tas y poetas. Alemania reconoce casi por punto de parti
da cíe su idioma la traducción de la Biblia hecha por L u - 
tero; y la poesía, prescindiendo de los cantares^ de los 
minnessinger. comienza después de ún’ largo descanso 
la série de los autores modernos.

Verdad es que las naciones actuales se reconstitu
yen so ore análogas bases, especialmente en laŝ  regiones 
occidentales desde mediados del siglo XV. Enrique VII, 
Luis XÍ, los Reyes Católicos, Maximiliano y los Médicis 
parecen ser los jefes de ese movimiento centrajizador que 
es clarísima señal de la tercera época de conciliación en
tre los dos principios de socialismo é  individualismo, que, 
desenvueltos aquel en la edad antigua y este en la media, 
fueron como las premisas mayor y menor del gran si
logismo que forma la historia de todos los siglos. Pero 
el Oriente de Europa, que nace más.tarde á la vida po
lítica, no puede sujetarse á estas regias, y conserva pésí 
hasta nuestros dias instituciones políticas incompatibles 
con las nuevas necesidades de los pueblos. Suecia, en la 
que apénas se descubre lo glorioso de sus futuros 
destinos, gime bajo el férreo yugo del Nerón del Norte, 
y el restaurador de su dinastía está sepultado en las rui
nas de la Dalecarlia; cuando el Mediodía se lia recons
tituido con arreglo á nuevas bases, las Ciudades Anseá
ticas, cuya confederación se extendía por todo el Norte 
de Europa, se apartan y perecen, sin que de sus restos 
nazéán por entonces poderosas asociaciones mercanti
les; y Rusia espera todavía mücho tiempo la venida 
del que ha de seren la misma época su Rómiild y su 
Numa, Grecia, dividida en infinidad de Principados,los 
ve poco á poco desaparecer bajo el alfanje del turco, co 
mo en otro tiempo bajo la espada del Macedonio; y la 
media luñá, emblema de la barbarie y el fanatismo, refle
ja momentáneo brillo sobre las aguas del B osforo , ó^ca
mina en medio de sangrientas guerras por Alemania y 
Polonia hasta la misma Italia , como protestando contra 
el reinado de la ilustración que por do quiera se di
fundía.

En medio de tan inciertas señales se descubre con 
todo, á poco que se medite, la traza de un majestuoso 
edificio. En la sangrienta y secular lucha del Sacerdocio 
y  del Imperio, postradas las fuerzas de entrambos com 
batientes, ganaron, cuál más, cuál ménos, los Jefes de las 
distintas naciones y los mismos pueblos: hubo casi á un 
tiempo mismo en Europa clases destinadas á perecer y 
otras levantadas al gobierno de la sociedad sobre la per
severancia y el trabajo, estableciéndose más fáciles co
municaciones entre los pueblos; y reivindicando los So
beranos, llámáranse ó no Reyes, los derechos que for
man la esencia de la majestad, usurpados ántes por 
clases que iban poco á poco reduciéndose al nivel que 
la sociedad de entonces exigía. Ciencia, religión y polí
tica clamaban á una por el planteamiento dé las mismas 
instituciones; Sin ün poder central en cada país, ni las 
primeras generosamente protegidas podian ilustrar las 
inteligencias, ni la segunda lograba ser defendida de las 
pretensiones y errores del libre exám en, ni alcanzaba á 
contar con medios suficientes la tercera para bien ad
ministrar los pueblos. Repasad si no ciertos nombres. 
Cárlos V, el que estab'ece en nuestro país la Monarquía 
absoluta, es el amigo particular de todos los sabios y ar
tistas de su siglo, y el que rechaza con inaudito vigor 
los golpes asestados por Lutero á la creencia católica: 
León X , el protector de las artes, traslada al Vaticano 
la política que dió á su familia de negociantes el Tro
no de Toscana, y firma la bula de condenación del fraile 
de Witemberg. Enrique VIII trastorna solapadamente el 
gobierno de su país; le da desde el solio una religión 
toda política adecuada á sus miras# y maneja la pluma 
en defensa d éla  católica : Francisco I, por último, es el 
Mecenas de su época , el que sostiene las recientes pre
tensiones de la Francia en los consejos de Europa, y fir
ma un Concordato con la Santa Sede; y las vicisitudes 
de las ciencias, de la religión y de la política marchan 
tan estrechamente unidas, que cuando se trata de edifi
car el templo más famoso de la cristiandad se aparta 
del catolicismo una gran parte de Europa, y cuando co
mienzan á florecer con desusado vigor las artes parece | 
que poco á poco se va desterrando la fe de las concien 
cias. ¿P or qué unas veces tan admirable corresponden
cia y otras tan sorprendente contraste? ¿Pero no puede 
observarse otro tanto en las grandes épocas de transi
ción en cuyo estudio se ejercitan los más peregrinos in
genios ?

Examinamos primero los adelantos en la esfera cien
tífica, terreno más pacífico y ménos lleno de escombros 
que los que habremos de recorrer en adelante, y veamos 
á qué ciencias pertenece la iniciativa en esta gloriosa 
carrera. Nuestra Academia encontrará en esta mirada 
retrospectiva insignes modelos que im itar, porque pre
cisamente los conocimientos que por instituto cultiva 
fueron los más favorecidos.

Apénas los turcos habian tomado posesión de Cons- 
tantinopla, centenares de sabios, ó mejor dicho, erudi
tos griegos buscaron protectores y discípulos en Occi
dente. No eran, si bien los consideramos, filósofos, ni na
turalistas, ni políticos; eran gramáticos en el sentido 
que daban á esta expresión los griegos y latinos, ó filó
logos, com o dirian los alemanes modernos. Pocos tenian 
la noble independencia de Besarion; no igualaban mu
chos con su ciencia cortesana el saber de Teodoro Lsá- 
caris ó de Manuel Chrisoloras; pero en cambio traian el 
resto de las antiguas creencias y letra» que se habia 
sustraído á las investigaciones del Occidente. Y bien 
Conocéis que en épocas dadas la literatura de los compi
ladores com o Suidas y Focio vale por toda una enci
clopedia. Infatigables obreros de la colmena literaria, 
recogian el jugo de aquellas flores, las trasplantaban al 
bien preparado terreno de Italia, y renovaban en sus es
cuelas los sistemas de los antiguos jurisconsultos, lle
gando, aunque no tanto como estos, á ocupar importan
tes puestos en la corte de los Príncipes. Prescindid un 
momento en Machiavelo, en B od in , en Scalígero y en 
los grandes ingenios de los recuerdos clásicas, y decid
me qué podian ser por entonces la política, la literatura 
y las ciencias. No queremos decir que desde luego se 
aumentase la profundidad , sino la extensión del saber; 
por eso en aquella época de luchas se aglomeran los 
sistemas que, pasando más tarde por el crisol del si
glo X V I I , que produjo los grandes filósofos y los insig
nes m atem áticos, llegaron ¡depurados hasta nuestros 
dias.

Si queremos tener una prueba de este aserto, recor
demos á Pedro Are tino. Un sabio representaba por en 
tonces lo que en otro tiempo en las cortes de los Régu
los griegos. Cuando Cárlos V y Francisco I se disputa
ban los elogios de aquella plum a, siempre mojada en 
hiel, oian de su boca los enviados del segundo las pala
bras siguientes: «Mis escritos han divulgado por todo el 
mundo las virtudes de vuestro Señor; mas no me ali
mento de incienso y no ha curadoS. M. de averiguar si 
yo como. Tres años há que está en camino una cadena 
que dice me ha regalado ; cuatro se cuentan desde que 
no ha venido á darme los buenos dias. Me inclino al la
do del que da sin prometer. Fué Francisco el ídolo de 
mi corazón ; mas el fuego que ardia en sus aras se ha 
extinguido por falta de combustible.» Véase hasta dón
de llegaba la licencia de la época y si se quiere la perver
sión del gusto y la prodigalidad de la protección en es
tos versos compuestos poco después de su muerte:

Intactas Deas est illi, causamque rogatus
Hanc dedit, Ule , inquit mon mihi notas erat.

Erasmo es el reverso de esta brillante medalla más 
por lo que difiere del anterior en la ciencia que en el 
carácter. Pocos hombres más flexibles han existido para 
todas las situaciones de la vida y para todos los géneros 
literarios; su pluma trazaba con igual facilidad el Elo
gio de la locura que las cartas familiares y los comenta
rios á los libros sagrados: la juventud se aprovechó de 
sus luces tanto leyendo sus escritos que en la edición 
de 1703 forman 11 volúmenes en folio, como obede
ciendo á su disciplina en las aulas de la Universidad de 
Basilea: los que pretendan formar idea de la revolución 
religiosa de su tiempo, lo harán cabalmente recordando 
aquella frase del mismo: «La reforma es unacomedia que 
ha empezado por donde suelen concluir las otras, á sa
ber por el casamiento de Lutero.' Matter en su historia 
de las doctrinas políticas y morales de los últimos tres 
siglos lia examinado la influencia que las de Erasmo pu
dieron tener en la vida y hechos de Cárlos V. No cabe 
duda en que el sabio trazó un plan de conducta al César, 
y en que este al escribir más tarde sus consejos para cí 
Gobierno de Felipe II volvía, á pesar de sus propios he
chos, á las advertencias del nuevo Isócrates de los Pai- 
ses Bajos.

El cortejo de que se presentan rodeados los persona
jes de la época es tan numeroso com o distinguido. Solo 
el brillo de sabios como Erasmo puede hacer que dismi
nuya el de Tomás Moro, Sócrates del catolicismo inglés,

que reproduce en su prisión la abnegación en favor de 
lás leyes pátrias y la firmeza de convicción de la 
ilustre víctima de Anito y Mélito, Machiavelo, el insigne 
autor de la Historia florentina, de los discursos sobre 
Tito Livio y del Príncipe, la más ingeniosa sátira que 
ha podido trazarse del Gobierno monárquico en toda su 
üü’-eza, y tantos otros distinguidos autores, cuya repu
tación poco ó nada ¡ü  decrecido á pesar de los adelantos 
de los tres centurias siguien.tes' ,  ,

(i) Pero el más curioso especuacul° Que se ofrece a 
nuestra consideración es el renadimiení'0 de los estudios 
clásicos en lenguas, literatura y arte. El esiddio del latín 
y del griego habia venido á tal decadencia y postración, 
que se tenía, no solo á honra ignorarestos preciosísimos 
restos del saber antiguo, metales enn quese labraron laS 
joyas de la antigüedad, sino que se procuraba romper 
la cadena que nos une con aquellas generaciones ta
chándolas de paganas, sin curarse de aprovechar lo 
bueno que tenian. Si se exceptúa la Italia, el resto de 
Europa, á pesar de sus famosas Universidades,admitía 
con disgusto esta innovación; los historiadores ingleses 
r tC!jerdan que los estudiantes de Oxford y de Cambrid
ge 'V ' dividían en grupos denominados de griegos y 
tróvanos, abosando aquellos por los estudios clásicos 
helénicos, v combatiéndolos estos con la tenacidad^ de 
la ignorancia y el fanatismo de las preocupaciones cien
tíficas. Ni la necesidad de e n la z ó  la vida de la edad 
moderna con la antigua, ni las evicíen'í-es ventajas pro
ducidas por su estudio, fueron suficiente motivo para en
trar de lleno, prescindiendo de todo temor en este ca
mino: no fué solo en nuestro país, podemos decirlo muy 
alto á los extranjeros, donde se reprodujeron escenas 
como la quema de los libros del Marques de \ihena 
por un Prelado de todo punto ajeno á los estudios mate
máticos, ó la parecida y ménos excusable de las obras 
arábigas ejecutadas en los tiempos más adelantarlos de 
Talavera y de CisñCroS.

Pero el impulso estabá dado á la ciencia que desde las 
Academias de Florencia, peflíHr&ba en todos los países 
infundiendo en los Reyes y en los particulares el amoi 
aí ésfudio , tanto que podría dudarse sí a\ principio de 
este siglo sé éúltivaban los conocimientos lingüísticos 
con el misino ardor, aunque fuese con mejor resultado, 
que en el siglo XVI. La lengua del Lacio, nuevamente 
honrada como en sus mejores tiempos, hubo de revelar 
9us secretos á Antonio de Nebrija, á Sánchez de las Bro
zas, á Laurencio Valla, en quien vemos también los pri
meros gramáticas de las lenguas modernas, tam poco 
puede negarse que lá necesidad de poner formal correc
tivo á los extravíos del comentario protestante en la in
terpretación de los sagrados textos fué causa poderosa 
del estudio de los antiguos idiomas, principalmente de 
los orientales; y así com o en tiempos pasados judíos es
pañoles bajo la protección de una generosa matrona ha
brían dado á luz la Biblia de Ferrara, no de otra suerte 
ahora se levanta por el insigne Cardenal Regente el 
grandioso monumento de la Políglota Complutense. 
bello sexo, tanto en España corrió en otras partes, e^Pr®“ 
sa sus delicados Conceptos en frase latina, y al lado de 
nuestra Doña Beatriz Galludo y de Isabel la Católica y ele 
Margarita de Navarra pueden colocar los extranjeros R 
Isabel de Inglaterra y á María Stüard, que cultivaban 
desde sus más tiernos años los mismos conocimientos.

Ñó quiera Dios que, exagerando más de lo justo los 
temores que puede causar una educación clásica sin el 
contrapeso de los principios cristianos, veamos en el c a- 
sicismo con el Abate Gaume el gusano roedor de las so
ciedades modernas. El latin y el griego son la llave que 
nos abre las puertas de la literatura antigua de Occi
dente , como el sanscrit su sagrada madre por tanto 
tiempo desconocida, y los idiomas semíticos son indis
pensables para el conocimiento del mundo oriental que 
todavía exploramos con recelo; mas no es de tem uu por 
poca prudencia que concedamos á los encargados de la 
enseñanza, que las suaves frases de los clásicos, cuanrio 
dejan correr la pluma com o Marcial, Lucrecio ú Ovidio,, 
corrompan las costumbres de la juventud, ni que Tácito 
y Tito Livio hagan formar en los jóvenes los extravia
dos conceptos que se temen respecto á la política. Las 
figuras de Lucrecia, de los Brutos y de los Catones tie
nen una belleza y sublimidad convencional, que se ad
miran en las áulas com o las estatuas en un museo , sm 
que renunciemos al criterio positivo y de actualidad,, 
que para vida y organización esencialmente distintas 
ños marca diferentes modelos. Digamos más bien con 
San Agustín que son aquellos hechos y nombres y d oc
trinas como piedras preciosas en campo inculto, que de
bemos recoger para engastarlas si es posible en las jo 
yas délos principios cristianos, añadiéndoles incompara
ble brillo (2). ,

Hay doctrinas que han muerto; hay una moral de* 
convención que ha desaparecido, y una forma que, aun
que muy bella, no puede |aplicarse en la actualidad ni a 
la práctica de ía v id a , ni á las producciones del ingenio, 
sin tratar de renovar nada de esto, porque retrocedería
mos en el camino del progreso, es conveniente apre
ciarlo en sí, y admirarlo en lo que tenga de loable, c o 
mo puede hacerlo un cristiano con los hechos y dichos 
de la gentilidad , un ciudadano que se distingue de- 
Estado y tiene clara conciencia de sus derechos con el 
que nada era fuera de Grecia ó de Roma, y vivía como 
el animal en su concha, en el agora ó en eí foro ; un 
hombre esencialmente ligado con todos los demás cuan
do encuentra en la historia pruebas de un perpetuo c 
invencible antagonismo entre pueblos vecinos y quiza 
de la misma procedencia.

Volvió á caminar la filosofía por las dos sendas que 
le abrieran con vigorosa mano Platón y Aristóteles, rei
nando aquel entre los moralistas, y este entre los dedi
cados á las ciencias físicas y naturales. Desde que Bu-con 
y Vives habian indicado el método experimental com o 
llave para penetrar en todos los secretos de la natura
leza, las ciencias todas recibieron extraordinario impul
so , y hasta las morales y políticas dieron un paso más’ 
después de siglos , porque el mismo principio que pro
dujo en astronomía el descubrimiento de los satélites de 
Júpiter , de la ley de la gravedad y de los teoremas de 
Kepler, inició en el estudio del Yo por medio de Ja o b -

(1) Los principales literatos y  autores del renacimiento son 
por órden cronólogico, entre los legistas Pedro de Anca rano y  
Antonio de Butrio, de Bolonia; los Rafaeles Fulgosio y  Cum aoo, 
Jnan de Imola y  el Cardenal Francisco Zahareña, Pablo de 
Castro y el Abad de Catar-ia. En Medicina Juan Montagnana; ou  
la Teología Juan Gerson, Leonardo Aretino. Secret rio de cu a 
tro Pontífices, que encontró los libros de Quintiniano. Leonardo 
Giustiniano, Bárbaro y Maffeo Vegio entre los gramáticos. Des
de la segunda mirlad del siglo X V  Boggio de F lorencia, Jorge 
de Trapezunte y Biondo de' Forti analista de la decadencia del 
Imperio. Nicolás V, ántes Tomás de Sarzana, fundó la Biblioteca 
Vaticana, é infatigabe prolector.de las ciencias, dió lugar á tra
bajos como el del español Juan de Segovia, que tradujo al la
tín el Coran, al mismo idioma hizo traducir por Lorenzo ^^lla, 
insigne autor de las elegancias, á H erodotoy Tucidides, á Publio 
Cándido las obras de Apiano, las de Polibio á Nicolás Pflrrot, 
las de Estrabon á Guarino de Verona, y á Teodoro Gaza la histo
ria natural de Aristóteles y la Botánica de Tcofrasto. Alfon50, 
Rev de Nápolts, tradujo al rastellano las epístolas de Séneca y  
y  pintó en su escudo un libro abierto. Como legistas se distin
guieron, andando el tiem po, Mariano Soncino de Sierra , G iaco- 
mo Alvarotto de Pádua, Juan Bertachino de Fermo y Lanfranco 
Oriano de Brescia: el aleman Nicolás de Cusa y Juan T u rrecre- 
mata. Como filólogos el Papa Pió II (Eneas Silvio Piccolom iníl, 
uno de los primeros historiadores de Alemania, y muy conoce
dor de este país, y el laureado poeta Philelpho. En la corle  de* 
Cosme de Médicis, el neoplatúnico Marsilio Ficino, y  el griego-- 
Argiropulos; más adelante Besarion, Domilio Calderm» de V e ro - 
na, gran expositor délos  poetas latinos; Juan Pico de la Mirán
dola^ la admira' ion de su siglo; IJermolao Bárbaro, Patriarca de 
Aguileva ; Pomponio Loto; y el arqueólogo Juan Bautista Leoni, 
autor oe 10 bbros de arquitectura. Entr e los artistas m énos c o 
nocidos de lo que debieran ser citaremos á Mantenga do Man
tua v al veneciano Bellino, á quien sus compatriotas enviaron á 
Mahonet, ganoso de conocer y tratar á tan hábil maestro.

:2) Entre las obras que sobre la lengua latina produjo el pe
ríodo examinado en este discurs >, citaremos las elegancias de 
Laurencio Valla, Roma, 1471. Del Cardenal A driano, sabré  el 
lenguaje latino y formas de hablar latin, 1515. Dolet, com en 
tarios de la le gua latina, León, 1536. Carnerario, com entarios de 
las lenguas latina y griega, Basilea, 1551. Scalígero, sobr^ lo  
conjeturable de la lengua latina. Idem, causas de a lengua, 1540, 
París, i 573. Nebrija, Introducciones latinas. Salamanca. 1481- 
W olsey, Rudimentos gramaticales, 1537. El Brcr-cen.se, M inerva, 
Salamanca, 1587. Calepino, diccionario, 150-2. Roberto Esteban. 
Tesoro de la lengua latina, Paris. 153», 1557: y Aldo Manucio. 
Rudimentos gramaticales. Aldo, el .jth en. Razón de la ortografía. 
Venecia, 1501 la primera, y 1561 la segunda.

Sobre la lengua griega: la gramática de Constantino Lascarisv. 
Milán. 1 476. Aliio Munuoio, 1555. Theodoro Gaza, 1529. G .Bu- 
deo, Comentarios, Paris, 1548; y Carnerario, con el mismo tí
tulo. Basilea. 1551.

No parece que en los primeros tiempos del renacimiento clá
sico se exagerase hasta el extremo que los partidarios de la fo r 
ma moderna han supuesto. Decía de los griegos Tolom ei, escri
biendo á Istaren (1 543), que «su lengua es tan dulce, tan rica y  
variada, que solo por serlo d-beria ser entendida por todo inge
nio culto, cuando no se obtuviese otro resultado.» Y Bonfadio á 
Paulo Manucin ;1525;, que las innovaciones por él introducidas 
en la frase latina ron abandonar- los largos períodos híibian casi 
renovado la manera de expresarse eu el mismo idiom a. Bembo 
en 1533 se entusiasmaba con la l ctura de una epístola horacia- 
na de Luis Parisseto. el joven, calificándola «de?, admirable al en
contrarla fácil, pura y sonora, llenado la ingenuidad del siglo de 
Augusto, lo que, añade, se ve muy pocas veces en nuestros tiem
pos.» El estudio de los monumentos recien descubiertos habia da
do cierto sabor pagano al estilo, y excesivo reíinamiento de cul
tura á 1 ís costumbres; pero todavía estaban muy léjos los tiem
pos del culteranismo.

E<ta manera de considerar la literatura latina pasó pronto de 
los eruditos á los poetas v á todas las clases- hé aqu ilas palabras 
en que Camoens comprende el mayor elogio de su idiom a nati
vo. (Lusiadas I. XXIII; al explicar la pr> dilección de Venus por 
los p-)i tueueses, atendiendo á que con sus preclaros hechos reno
vaban los de Roma y á su lengua.

a Na cual quando imagina,
Con pouca corrupnao crá que he á la tina .»
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conocimiento de sus complicadas operaciones, en las 
que .es cada cual espectador de sus propios actos, procu
rando dominar las leyes de los fenómenos que en ese 
teairo interior se reconocen y presiden. Bacon y Des
cartes son en las ciencias físicas y en las morales y po
líticas las avanzadas de un campamento, los faros de 
una escarpada costa, los profetas y los maestros del siglc 
venidero.

No queremos anticipar ideás que tendían en otra parte 
de este discurso más ad&cuado lugar de exposición; perc 
no se podrá negar que la invención de la imprenta vine 
¿. coronar todo el desarrollo científico de que hemos 
hablado, Guando eran conocidamente insuficientes los 
medios empleados para propagar las doctrinas, y se des
cubría todo un nuevo continente allende los mares, y c 
espíritu de libre examen y de polémica religiosa se avi
vaba más y más en todas las naciones. H allam , Savig- 
ny y otros autores tantas veces citados en estas confe
rencias han registrado los catálogos de libros de antiguo? 
monasterios, y han descubierto y admirado más la habi
lidad de los copiantes é iluminadores que la fecundidad 
del ingenio, entonces reducido á recordar las produc
ciones antiguas. Y así como en pasados tiempos corrlc 
muy acreditada la noticia de que Pedro Lombardo. Gra
ciano y Pedro Coimuestor, restauradores de lá teología 
del derecho canónico y de la historia eclesiástica, erar 
hijos de la misma madre-, así los propagadores del divi
no arte de Gutteiuberg por toda iduropa semejábanse é 
individuos procedentes de una misma familia que des
de Maguncia, Roma y Yenecia llevaban las tradi
ciones de su hogar á los puntos más remotos, hoy qui
zá desconocidos ó insignificantes, en que según Me
dina y otros se establecieron notables imprentas.

Nunca como entonces, señores, se aunaron los in 
tereses y corrieron parejas la gloria y el premio del au 
tor y del tipógrafo, que hoy por desgracia alternativa
mente salen perjudicados; al lado de los Aldos se con
gregaban los literatos más distinguidos, y eran los cor
rectores de las ediciones príncipes de los clásicos, mién- 
tras los dueños de las imprentas dirigían su voz á lo: 
lectores en eruditos prólogos que hoy envidiarían los 
escritores más justamente satisfechos de su mérito. Cor 
el trascurso de. los siglos pocas veces se repetirá este es
pectáculo, y solo de cuando en cuando saldrán de las 
imprentas más acreditadas un Gesner, autor de precio
sísimos, idilios; un F ranklin , que arrebató el rayo a 
cielo y el cetro á los tiranos; un Proudhom, que set 
cualquiera el juicio de la posteridad, se presentará, siem
pre como un escritor que con sus originales ideas con
sigue dar apariencias de sólido argumento ál sofisma, \ 
de ley natural á lo que es en resúm.e.n la destrucción d< 
las principales bases de la sociedad humana.

Las artes brillaron siempre al lado de las ciencias, i 
ofrecieron siempre poderosos recursos á toda idea nue
va, á todo sistema queso trata de plantear en la socie
dad; sus obras insignes son como la. estatua de Minervs 
armada y presta al combate, que presidia á todo el mo
vimiento y vida de la antigua Atenas desde la cima d< 
su Acrópolis. Y este renacimiento, señores, no viem 
directamente del Oriente, donde la mano de ios icono
clastas habia derribado los trabajos inmortales del art( 
cristiano, ni de la invasión de los pueblos del Mediodía 
que prohibían por regla general toda representación di 

• seres animados (1), nace de las revoluciones de la socie
dad, y se inspira en las estatuas y en los edificios que c 
expensas dê  los Papas y de los Médicis se iban des
enterrando á costa de grandes trabajos, poniéndose al lad( 
de los caballos llevados desdé Constantinopla á la piazj 
de oan Marcos de Venecia. El estudio de los órdenes d< 
/a antigua arquitectura , la preocupación en que tal ve: 
se estaba de que fuera de sus proporciones no se con
cebía^ la .belleza de las construcciones monumenta
les, fuerbn tal vez la causa de que tomando las ar
tes el vuelo del águila, «reina del vago viento y de la 
aves» , como decía Melendez Valdés" se iniciara-pan 
ellas la edad moderna. Florencia fué también al foco di 
donde partieron sus rayos; y aunados para ennoblecer
las los pueblos y los Príncipes, amaneció el dia en qui 
el lienzo de un insigne artista, Cimabue , llamado di 
Santa Mana Noyelia, fué paseado en triunfo por las ca
lles de aquella ciudad ; y Luis de Vargas, llamado e 
Jacob de nuestros pintores, y sus discípulos hasta llega 
a los eminentes de las escuelas españolas, supieron, apro
vechando los recuerdos de la antigüedadad, crear di 
nuevo un arte cristiano, que así respondiese á la en
cendida fe que abrasaba sus pechos, como á las exigen 
cias de los amantes de los antiguos estilos, que se ere 
yeron durante algún tiempo incompatibles con el gust< 
y la devoción de ios pueblos.

El instinto de estos no acertaba á dar mejor recom
pensa á los grandes autores que propagar el conocí 
miento de sus obras: sobre el ataúd de 'Rafael se coJoc« 
por todo adorno el cuadro de la Transfiguración, ver
dadera maravilla del arte que habia llevado hastalaper- 
feccion en su corta, pero gloriosa carrera. (3)

Para terminar esta ligera reseña del renacimienti 
respecto a las artes, diremos que se extendieron ios pro 
gresos á los géneros más distintos, como nos lo pruebar 
al lado de las obras que hemos mencionado los dos cu.a 
d ros; el triunfo de la riqueza y el estado de la pobreza, di 
Holbein; y que de la reforma religiosa data la er: 
gloriosa de ia música alemana que, merced á los innume 
rabies cantos religiosos que aun se conservan con su: 
particulares melodías, se anunció como riv a l, y segur 
muchos decididamente superior á la música italiana.

Sqde las ciencias y letras pasamos á la política, a 
estudiar la aparición de los principios unitarios y cen
tra l iz a d o s , ningún suceso llamará más nuestra aten
ción que ia formación de las nacionalidades, la aparicior 
de la clase med.a^ y el comienzo de la diplomacia, ta 
corno hoy se entiende esta palabra. La antigüedad nc 
conoció más que imperios en que la voluntad capricho
sa y sin correctivo de los Monarcas ó de los pueblos en
sanchaba los territorios hasta donde llegaba Ja espade 
del vencedor , sacrificando á las ambiciones los recuer
dos de los vencidos, haciendo callar hasta sus poetas come 
aquel Monarca de Inglaterra que inmoló á esta idea á lo? 
bardos de ia Caledonia. La edad media hizo imposible 
gracias al feudalismo, la idea de nacionalidad; pero L 
que ahora se inaugura funda sobre la sumisión de toda? 
las clases á un poder central las bases de nuestra vida 
política. Ni el Pontificado ni el Imperio habían conse
guido, repetimos, ei objeto de sus contiendas seculares: 
pero de ellas surgió en los demás Estados la idea de su

(f) En la historia del Cambista de Bagdad, comprendida en 
las Mil y  una noches, se describe una casa de esta ciudad, cuyas 
paredes según el texto original, .estaban llenas de pinturas de 
hombres, caballos y pájaros. También se han encontrado repre
sentaciones de animales, debidas á la escultura, en la Alhambra, 
y esto nos induce á creer queloá ár bes de cierta edad eran tan 
fieles observantes de este precepto corno los hebreos que fabrica
ron el becerro de oro.

(2).. larnbien dejamos á la discusión délos inteligentes la com
paración de las pinturas del renacimiento con las que produjo 
la,antigüedad. Permítame sin embargo la Academia que cite las 
palabras d i Comendador Berna; do Quaranta al dar cuenta de 
loŝ  trabajos de la Real Academia Herculanense de Nápoies en 
4852. Cóusérvans'é en los museos de esta ciud d más de 2.000 
pinturas de 17 siglos de antigüedad la más moderna. Obras, dice 
«de casi olvidados pinceles, que se conservan frescas y brillan
tes á pesar dél apso de tanto tiempo, mientras más de un cua
dro del de Urbiiio, Miguel Angel, Paulo y Vercellio están ya en
vueltos tu oscura niebla.»

ínaiviauauuaa como precioso don que para desenvol
verse y medrar debían á la Providencia. Los Esta
dos generales se congregan ya de úna manera in
dudable en Francia para hacer frente con Felipe el 
Hermoso á las pretensiones de Bonifacio VIII , y d  
mismo Langton , Primado de la Iglesia anglicana/ha
bia tendido la mano á Pembroke para restaurar jun 
tos él brillo de la Corona inglesa, empañado por el 
vasallaje á Roma de Juan sin Tierra. Una vez defi
nidos los intereses ‘de cada país , vienen las alianzas 
fundadas en la política, en virtud de las cuales los Papas 
Toman parte como contratantes en los solemnes pactos 
de las naciones, y conservan en rehenes ai hijo del Sul
tán de los turcos, al paso que el Rey Cristianísimo invoca 
contra el Rey Católico el auxilio del mismo. El princi
pio del eqúilibrio europeo asoma en el horizonte; la San
ta Liga, como precedente y modelo de la Sarita Alianza, 
inaugura los fastos de la diplomacia europea. La obra 
de Grocío en el siglo NVII se p.-rece algún tanto á la de 
los preceptistas literarios: con la vista lija en las vicisi
tudes de la Europa, y la mente en ios eternos princi
pios de la justima hará sus reflexiones sobre el derecho 
uo la pez y de la guerra , convirtiendo muchas veces en 
preceptos ó consejos los sistemas empleados por los gran
des políticos, no de otra suerte que Aristóteles, aten
diendo por una parte á las reglas del buen gusto, y por 
otra y las más veces al uso de Homero y los grandes 
autores griegos, escribió su Poética„

Si los siglos anteriores hábian presentado continuas 
luchas de los Señores contra los Reyes, aunque estos no 
pasasen de ser los primeros entre los primeros y de los 
pueblos entre sí, la edad moderna los impulsará en una 
marcha favorable á los intereses de todos* haciendo qüe 
la polémica se retire de la plaza pública y se traslade al 
libro ó á los gabinetes de los gobernantes, haciendo ver 
cuán gravosa era después de todo la libertad de los mis
mos com unes, y cuán mudable la benevolencia del 
pueblo. Si Bocanegra salvó al Estado de Génova en 
circunstancias críticas, y la elección de Lando en Flo
rencia no dió á la Ciudad motivos para arrepentir
se, no por eso diremos que la casualidad invocada en 
las elecciones, en vez de la prudencia y el conocimiento 
de los hombres, pueda nunca proponerse como norma y 
ejemplo digno de ser imitado. Si queréis saber cómo es
taba construida la casa del habitante de una ciudad que 
se deciá libre, recordad las palabras de Guizot, y juzgad 
después de la seguridad con qué podrían vivir, atendi
das las precauciones que se empleaban , nada inferiores 
á las del castillo! «Terminaba ia casa en una especie de 
torreqn, desde el cual se observaba el movimiento de ios 
enemigos y se descubrían á largas distancias. Estaba de
fendida por un baluarte triangular á veces y por lo Co
mún cuadrado. Tal era la habitación del comunero; su 
construcción nos revela que su objeto era el de guerrear 
y que su fin era el de resistir y defenderse.» Y más ade
lante; «El ciudadano del siglo XII llevaba siempre la 
cota de malla sobre su pecho, la pica figuraba siempre 
en su m ano, ’sú vida era tan guerrera, dura y feroz co
mo lá de los Señores, contra quienes combatía constan
temente.» Si creeis que puede hoy celebrarse tal liber
tad. sceva sedens supe/r arma, como dice Virgilio, y soste
niéndose solo en continua lucha, raáon tendréis en pre
ferir los siglos anteriores á la edad del renacimiento. Nc 
ha de empuñar el ciudadano la espada sino en los lími
tes del territorio para rechazarlas invasiones del extran
jero: ¿cómo podrá en tiempo alguno amar el país donde 
se meció su cuna, se formó uña familia y repodan la? 
cenizas de sus padres, si para conservar todo esto nece
sita emplear contra su vecino, tal vez contra sus mis
mos gobernantes, los medios en este caso injustificable? 
de Ja fuerza?

No t-emiris al leer en los autores más adelantados de 
La nueva época las frases que dedican al llamado dere
cho de insurrección, porque hasta otros tiempos se ha 
retirado desde ias plazas á los escritos, y la cuestión so
bre si es lícito matar al tirano se ventilará como uno di 
tantos ejercicios de escuela, á la manera de las declama
ciones de Séneca y de Quintiliano. La verdadera libertad 
se abre paso por do quiera, y vendida y calumniada en 
las plazas suele buscar un refugio en el trono, harta ya 
de servir de escalón á la ambición de los unos, de cela
da tendida por los otros á los más inocentes del pue
blo, puesta á subasta como materia de usuraria contra
tación , y reducida á vanas palabras escritas en muchas 
Constituciones y siempre borradas por ia mano del más 
fuerte.

Liego* señores, un dia en que el mismo que siendo 
niño y conducido Jfcr su ayo á casa de Sila trató de 
darle muerte para libertar de la dictadura á su patria; 
conociendo que esta, desprovista de virtudes, tenia que 
sujetarse para vivir a Pompcyo ó á Cesar, y que á pesar 
de ser inmortal la humanidad son perecederos los pue
blos, renunció á la vida, rompió los vendajes que se ha
bían aplicado á sus heridas y no quiso obtener el per
dón de César. Y si aquel estoico se hubiera resignado á 
vivir, practicando la máxima de su. escuela que no 
debe interesarnos lo que no depende de nosotros, tal vez 
hubiera saludado con júbilo los primeros dias del impe
rio en que pudo cerrarse el templo de Jano y se vio al 
Emperador solicitar destinos para sus amigos en los 
comicios. Tan cierto es, señores, que la verdadera liber
tad, que se extiende hasta el hogar doméstico y com
prende al hombre lo mismo que al ciudadano, puede en
contrarse á las vece> en las más distintas formas de Go
bierno, y que rio siempre se ha albergado en el carroc- 
cio donde creían tenerla como en arca santa las ciuda
des de Italia, ni ha seguido en todo tiempo los pendones 
á que pretendían limitarlas los Municipios.

Las instituciones dejan impreso profundísimo sello 
en la topografía del país, y por eso algunos autores (1) 
han observado que en el período del feudalismo domi
nante se levantaban los castillos sobre lo más escarpado 
é inaccesible de las montañas, y que ai terminar la edad 
media los que se construían estaban más próximos á la 
llanura, y recibían en su interior todos los perfecciona
mientos del lujo hasta llegar á convertirse en verdade
ras cusas de recreo. Donde esta costumbre se conservó 
como en Inglaterra, y los propietarios no abandonaron 
por completo sus posesiones, prosperó la agricultura; 
donde como en parte de nuestro país se ocupó el poder 
Real en destruir aquellas fortalezas, atrayendo á la corte 
á sus dueños, acabó hasta el ultimo resto del feudalismo; 
pero la centralización acabó á su vez con las fuerzas del 
país, y se resintió hasta el dia la tierra de la ausencia de 
los magnates.

Hemos llegado, señores, á la gran época de los des
cubrimientos, que unos á otros se suceden casi sin dar
se tregua; y la importancia del de la imprenta exige le 
dediquemos algunas reflexiones que completarán las 
anteriores acerca de la literatura y de la política.

La palabra es, á no dudarlo, la respiración del alma, 
el. biloque enlaza las inteligencias y comunica los sen
timientos, y 6s el más precioso donde la divinidad; pero la 
escritura, dándole permanencia, es la más grande de las 
invenciones humanas, si es que pudo elevarse el hom
bre á tan sobrenatural invento. Pero la escritura, seño
res, no es más que el primer paso en esa carrera de pu
blicidad que aun no hemos recorrido por completo, la 
voz de un hombre se burla del tiempo consignada por 
escrito , y del espacio trasmitida á todas partes por la

(1) Cenac de Moneaut, Histoire des Peuples et des Etats Py- 
reneens (France et Espagne).

prensa. ¿Existió en Rom ael periodismo? ¿Tuvieron idea 
de él los pueblos antiguos? Hábiles arqueólogos creen 
se tenia entre ellos álgb parecido; pero cómo las nece
sidades de la sociedad no Jo~exigian imperiosamente* la 
institución no apareció, y ño sé ideabdn medios ade
cuados para mullipíicáf ai infinito las producciones del 
ingenio. Al termiñar la edad media yá era muy diferen
te la situación, lá necesidad perentoria; nb extrañemos 
por tanto que Alemania y Holanda sostengan las mis
mas pretensiones á la.gloria.que tiene vinculada la in
vención de la imprenta. Ni Guttémberg ni Eoster pue
den aspirar á la primera idea dé la misma, que indicada 
por Cicerón de, una manera muy oscura, y que puede 
estar únicamente en la imaginación de los que hoy leen 
sus escritos, y anunciada ya en los naipes y en los tos
cos grabados de los santos acompañados de inscripcio
nes, recibió sin embargo una existencia verdaderamente 
importante con la invención de los caracteres movibles,

íuan Gensfleich de Sorgeloch'Guttémberg es ver
daderamente uno de esos hombres de quien os hablaba 
al comenzar este discurso, que reciben de la posteridad 
inmarcesible corona de gloria, pero que durante su vi
da ciñeron una de punzantes espinas. Como el descubri
dor del Nuevo Mundo vivió durante mucho tiempo des
conocido, como él y aun más que él no salió dél ejerci
cio de una humilde profesión, como él tradujo eri sus 
obras la inmensa fe, la profunda religión que entonces 
como siempre atraía á sí en los grandes ingenios , como 
él tuvo en Fust y en Schoeffer sus Américos Véspucios, 
y no de otra suerte que el inmortal Colón dejó de impo
ner su nombre al continente por él descubierto; así el 
inventor de la imprenta no nos ha legado un volúmen 
que podamos con seguridad llamar suyo , porque lleve 
su nombre ó su emblema, y como él por último' sé vió 
obligado á consignar su pobreza y desamparo en su tes
tamento. Ellos que atesoraban incalculable gloria, que 
en los tiempos fabulosos hubieran merecido un lugar en 
el Olimpo* morían pobres después de una vida penosa, 
esperando solo la recompensa de la indefectible justiciádel 
cielo.

Como debemos imaginarnos al uno dentro de su hu 
milde taller y aj otro á bordo de su embarcación velando 
como dos gigantes el sueño del antiguó.; mundo ’ y lla
mando á la vida y despertando ál moderno! La Provir 
dencia qqe los sostuvo en sus épocas de , adversidad, 
hubo de indicarles sin duda en la hora del descubri
miento que cualquiera que fuese el abuso qué lá mali
cia humana se permitiese aprovechando sugr inventos, 
su gloria no disminuiría y su Memoria pemianeceTIa 
intachable por todos los siglos. Si lá tiranía vió ensan
charse los limites del mundo y los conquistadores pu
dieron contar más esclavos, realizándose el deseo de 
Alejandro, á quien la tierra parecía peqüeñá; si por las 
inmensas soledades del m a / én qúe sé oyó el religioso 
canto de triunfo de los compañeros de Colón se propa
garon á poco tiempo, en lastimeros ecos Tos gritps,: de
sesperados de los esclavos africanos',’ y tierra; aden- 
tro^ donde vivían pueblos inofensivos y felices y aun 
civilizados se diezmó con la dominación de los, eu
ropeos lá población inuigena, ¿qué cargos pueden for
mularse contra el descubridor, q.üe con ardiente fe 
puede compararse á los hombres más eminentes qué 
han admirado los siglos? Creía él sabio y virtuoso 
que los caudales de aquellas tierras condúcirian á Eu
ropa de nuevo él oro de Tarsis y Ophir para levan
tar inmortales templos á Dios en medio de una paz com
parable á la de Salomen; pero América, donde creia eq- 
contrar la tierra del pasado, es el país del porvenir , y 
este no se logra, cual deseaba Colón, sin tr.absyos y.su
jeción y dolores, como no faltaron á Europa desde re
motos tiempos para elevarse á la categoría ae señora de 
las tierras que más allá del A tlántico esperaban la ve
nida de los hombres de Occidente. La religión por otra 
parte y la ciencia.se.presentaban al mismo tiempo; ellas 
romperían las cadenas de la ignorancia y la supersti
ción , y reconciliarían á todos los pueblos; y así como 
acompañaron á Colón olvidado y pidiendo asilo y sus
tento cuando llevaba en sU mano la carta de un Nuevo 
Mundo y la llave de incalculahlcshesoros, acompañarán, 
lio lo dudemos, álos países por él descubiertos en todas 
las ¡penalidades y dolores hasta nuestros, dias, y los 
más felices que les están reservados por la Providen
cia, en que por medio del hilo eléctrico que ocultan las 
ondas del Atlántico se comuniquen con al antiguo m un
do y puedan elevar juntos al cielo sus votos y entonen 
un cántico de acción de gracias al Altísimo que llene to
do el espacio, y se perpetúe en el tiempo con las más ad
mirables de ¡as invenciones que al ingenio humano se 
han concedido. La imaginación.del descubridor discur
ría tales ó mayores resultados; y sus oraciones, no hay 
que dudarlo, eran como las primeras notas de ese him
n o , cuyos ecos llegaban á dos continentes desde la más 
vasta escena de la naturaleza que tiene por pavimento 
el Océano y por cúpula el firmamento.

Si después de cuatro siglos trascurridos desde la in
vención de la imprenta se han diseminado por ei m un
do muchas perniciosas doctrinas que áníes tenían poca 
ó ninguna publicidad, ¿cuántos saludables avisos, cuán
tos adelantos científicos, qué incalculables ventajas no 
se han debido á tan maravilloso descubrimiento? Ni la 
verdad pierde sus fueros y atractivos por no multipli
carse demasiado, ni las doctrinas en si- perjudiciales al
canzan duradero predominio, cuando las contrarias, pu- 
diendo aprovechar los mismos recursos, sostienen con 
ellas la lucha. La ilustración, enseñando á gobernantes 
y gobernados los derechos y. los deberes d,e cada uno, 
alivia á los primeros de la mitad de la carga que sobre 
ellos pesa, y facilita á los segundos la sumisión y la obe
diencia. Verdad es que do cuando en cuando algunos 
temen el desarrollo de las ciencias y el aumento de los 
medios de publicidad, y elevan al cielo el grito, como las 
ranas de la fábula esópica al celebrarse las bodas del sol, 
temiendo que con sus hijos se les Secasen las lagunas 
en que indolentemente pasaban la vida; pero esta con
ducta no puede convertirse en sistema, y pasado algún 
tiempo vuelve á presentarse la idea en la discusión para 
obtener el triunfo si es racional, para ser relegada áper- 
pétuo olvido si carece de fundamento (1).

Las invenciones de la brújula y de la pólvora, en 
cuanto contribuyeron á ensanchar los límites del m un
do conocido y á variar por completo el arte militar, 
merecen ser mencionadas como características de la 
edad moderna. Los arqueólogos determinarán, registran
do antiguos monumentos, á qué país corresponde la

(1) Basta recorrer el índice de los libros prohibidos publis 
cado por el Papa Pió IV para convencerse de que las nueva- 
doctrinas heréticas iban muchas vec^s envueltas e:i la enseñan
za de materias puramente literarias, y tener presente ía regla 
por que se juzgan las obras obscenas, que se prohíben, no solo 
como contrarias á la fe, sino como perjudiciales á las costumbres, 
para saber que se ha dado á la belleza de la forma toda la esti
mación que meiece. Una de las reglas que se han de tener pre
sentes y que explican el Indice en 24 de Marzo de 1564 dice: 
Antiqui vero ab elhnicis cnnscripti propter sermonis elegan- 
Lam et proprietalem pcnm ttuntur, nulla tamen ratione pueris 
prcelegendi crunt, Si obras literarias se encuentran condenadas 
al lado ele la Pasión, de Martin Lutero , según Marcelo, se debe 
al extravío de cierto género de estudios que no podemos negar 
en aquella época. Citaremos entre o tras : Thalmud Hebrceorum, 
qui si tamen prodierit sine nomine Thalmud et sine injuriis et 
calumniis in retigionem ckristianam lohrab i-tur. El Koran con 
un prefacio de Martin Lutero (ya hemos hablado en otra parte 
de su traducción por los católi -os), la Gramática de Etienne y el 
Lexicón Grascum novurn, Genevoe impressum.

doria de estos descubrimientos; el nuestro podrá ci- 
,ar respecto al conocimiento de la aguja el famoso Lo- 
ligo de las P artidas, y respecto á las armas de mego los 
curiosos precedientes del tiempo del Arzobispo Gelmirez 
aue refiere la Historia Gomposíelan&j pero el historiador 
filósofo prescindirá de tales discusiones, y procurara 
enumerar sus consecuencias en la vida futura de los pue
blos. Y. pues que uno y otro invento h i c i e r o n ,  vanar la 
política estableciendo sobre nuevas bases las relaciones 
de los pueblos, su estudio , saliendo de la esfera de las 
ciencias físicas, entra de lleno en el terreno de las mo
rales y políticas, y con la propagación de las institucio
nes de crédito y las grandes asociaciones mercantiles de
be llamar nuestra atención con preferencia a la histo
ria de los Reyes y á las vicisitudes de la guerra.

Réstanos, señores, considerar qué nuevos caracteres 
presenta la edad que va á comenzar bajo el aspecto re
ligioso , qué es la reforma, como lo retratan sus mismos 
coriféos, y qué nuevas ideas puede traer á la escena his
tórica, á la vida pública de las naciones y á la privada 
de los individuos. Terminó el período de la misma que 
pudiéramos llamar teológico, bien adelantada Ja edad 
moderna; con la paz de Westfaliacomenzó su período po
lítico, excepto en Inglaterra, donde el primero fue de tan 
corta duración, que bien pudo pasar desapercibido. El 
libre-examen que dicen sus apologistas trajo á la arena 
científica, estaba en las consecuencias que desarr.ollarian 
el tiempo y las circunstancias ; mas no en lá letra dé los 
principios sostenidos por Lutero, las palabras¿«el Maes
tro dice» lo mismo que en el opuesto campóse invocaban 
en el suyo y la tenacidad en sostener un credo era pa ra 
los reformadores alemanes tan necesaria como la inva
riable profesión de fe que la Iglesia católica no ha deja
do de sostener un momento. El estilo nada culto y emi
nentemente rudo y grosero del apóstata agustino respira 
siempre estas mismas cualidades, sin tener en cuenta 
que la polémica de las escuelas no puede aplicarse á las 
cuestiones públicas de Gobierno. En vano algunos auto
res á la manera de Laurent (1), tratan de presentar re
cargado con negros colores el cuadro de la relajación 
de la disciplina en la iglesia católica, que no ocultaron 
por cierto sus mismos Concilios en Constanza* en Basi- 
lea , en losLáteranenses, celebradlos- en el apogeo de la 
influen.ciá literaria ^ a rtís tica  del Pontificado,'^ regis
tran minucíosárriémte’ sus pruebas en los viajes hechos 
á Rfima por algunos de sus Jefes*en vanó contem
plan otros, como Henry y Apfel (2),  en las predica
ciones de los oradores más aplaudidos en Alemania , la 
misma forma y cási el mismo fondo de las que luego 
conmovieron lós pueblos: la precipitación y el uso de la 
fuerza nunca puédeñ justificarse, la fálta de misión di^ 
vina, el rompimiento con la tradición cuando se preten
día restaurarla en toda su pureza, no puede sostenerse 
ni aun en los principios de los reformadores (3): Otras 
doctrinas más avanzadas, dentro de W  que ya cabe el 
libre examen , recogerán su h'eréñciá, y no lós Doctores 
de Sajonia, sino los. de la Facultad, de Teología de 
Strasbourg se podrán llamar, coñ derecho por el alcan
ce de sus principios al uso del título de- libres pensado
res y representantes dé la; fiínsófia racionalista.

Empezamos, pties, por negar &1 protestantismo de L u
tero eh título dé compatible con él libre exámehí éste/ en 
lo que tiene de aceptable y. para lo que él catolicismo 
puede admitirlój es muy anterior; lo que con esta pala
bra quiere hoy expresarse es muy posterior, y en esta 
afirmación nos apoyamos en distinguidos escritores de 
la religión reformada y en declarados racionalistas. No 
podemos menos de convenir con O’Callagham «qué es
tando entonces en sil mayor auge el entusiasmo por la 
oración, la predicación y Ja lectura de los libros santos, 
todos leia-n, pero nádie escuchaba.» Sobre las ruinas de 
la autoridad pontificia en las conciencias se elevó la dé 
lós Reyes temporales y el libre uso de la interpretácion 
que confiesan todos nq puede liaeer á. nadie ni' medicó 
ni.filósofo,ni.jurisconsulto, ni prudente siquiera cuando 
desprecia la tradición y la experiencia de otros, se con
sideró bastante.para enseñar ai hombre el camino de la 
clencia. de la salvación , única verdadera.

Si después de tres siglos preguntásemos hoy qué ha 
conseguido el libre examen que no haya logrado la 
ciencia católica igualmente, la contestación será igual 
en todos los países y en todas las opiniones. Si en polí
tica su quiere que dependa la mayor libertad de. la re 
forma, preguntaremos qué religión tenían y. en nombre 
de qué principios se levantaban los varones de l&áS, los 
Procuradores de las Cortes españolas, las Repúblicas de 
Italia, los Municipios de Flandes, y qué perfecciones de
be la ciencia del Gobierno al ejemplo práctico de Los paí
ses protestantes. Si queremos averiguar lo que ha con
seguido con la separación del centro de unidad y hasta 
qué punto se ha debilitado este , repetiremos con Ma- 
cauley (4) que « no hay por ahora ninguna señal que 
indique esté próximo el término de esta inmensa sobe
ranía. Era ya grande y respetada antes que los sajones 
pusieran su pié en el suelo de la Gran Bretaña, antes 
que los francos con sus Druidas pasaran el Rhin, cuan
do florecía aun la elocuencia en Antioquía , cuando los 
ídolos eran adorados todavía en el tempio de la Meca. 
Puede, pues, ser grande y respetada aun cuando algún 
viajero de la Nueva Celándia se detenga en medio de 
una vasta soledad al lado de un arco roto del puente de 
Londres para meditar, y contemplar las ruinas de San 
Pablo.» ; Qué elocuentes son las palabras de tan insigne 
historiador, y qué concepto entrañan de la permanencia 
de esta institución cuando asegura su existencia, cuan
do por una parte el pueblo inglés, uno de los más gran
des y quizá el más poderoso del m uelo, quede converti
do en desierto, como Babilonia ó Palm ira, y el habi
tante de uno de los países más salvajes en plena civi
lización visite sus ruinas con tajato caudal de ciencia 
como atesoraban Botta y Layard al explorar las de Ní- 
nive!

Hay más , señores: en la actualidad se presenta un 
ejemplo que no puede pasar desapercibido. Muchos- mi
llares de personas dirigen hoy sus pasos á la ciudad del 
Sena ó á la del Tiber , á la primera para presenciar el 
concurso universal de las Ciencias y A rtes, á la segun
da para celebrar el aniversario secular de lá muerte de 
los Santos Apóstoles; salen al encuentro á los primeros 
para predicarles en su idioma el protestantismo con li
bros que cuestan inmensas sumas; los apóstoles de esta 
id ea , misioneros tan caros, tan infatigables y celosos 
pierden su trabajo , las conversiones no corresponden á 
susmsfuerzos: en cambio la segunda ciudad extiende po
co á poco su imperio por nuevos continentes, y no pasa
rá un siglo sin que una población mayor que la de E u
ropa obedezca sus leyes en América.

He aquí, Sres. Académicos, cuáles son en mi con
cepto los acontecimientos que merecen fijar nuestra 
atención en el tránsito de la edad media á ia moderna. 
Como liemos procurado consignar en breves notas el 
testamento de aquella, no mezclamos nuestras reflexio
nes á sus resultados, ni los interrumpimos en sus. partes 
literaria , política y religiosa , para que se pnesente for
mado de una vez, y como querían los ypmanos heclio en 
unidad de contexto. Las infinitas consideraciones á que 
se prestan no son para un solo discurso, y suministran

(1) Estudios sobre la historia de la hum anidad , tomo VIII. 
La Reforma.

(2) Henry y  Apfel: Historia dé la literatura ajeniana.
(3) Balmes : El Protestantismo y el Catolicismo.
(4) Edimborough R ew iew .— Y ea rl8 4 0 .

ll historiador inaierittitJ» paia. gia.ixu.oo a.i ar^ueo-
0<*0 para considerables descubrimientos, árdua tarea 
jara nuestros tiempos en los cuales, á pesar de que Tas 
jiéncias proporcionan asuntos para brillamtes, cuadros, 
íebemos reconocer y confesar que el sabio debe repetir 
m nO am oens:

Mas falta The pincel, faltam he cores
Honra, premio, favor, que as artes criam (1). .

El obieto que nos hemos propuesto se ha cumplido, 
rae no ha sido otro que la rehabilitación de la edad me
dia ante los aficionados á la h isto ria , edad de la que 
podemos-decir como Hesiodo del caos. De el procedieron 
el Erebo y la N oche; pero de esta á su vez vinieron el 
Eter y el resplandeciente Dia.

No puedo: concluir este discurso, para el que se me 
me ha encargado la representación de mis dignos é ilus
trados compañeros, sin manifestar a los que nos han 
honrado con su presencia los pensamientos y esperanzas 
de la Academia Arqueológica, en gran parte desarrolla
dos y cumplidos en el curso que hoy termina. Contába
mos, con el concurso de la juventud, y no ha desoído 
nuestras advertencias; con las simpatías de la opi
n ión  pública, y sus órganos más autorizados han-dado 
cuenta de nuestras, conferencias: séanos permitido 
confiar en que al iniciarse el próximo curso verá esta 
distinguida Corporación en los.trabajos.de los que nos 
han favorecido con su asistencia claras muestras de su 
afición á los estudios históricos hechos con sana crítica 
y copia de8extensos conocimientos.

Vosotros dignos y celosos Académicos, que destina
dos por el voto de amigos y compañeros á llevar en un 
Congreso arqueológico internacional la voz de la Aca
demia, tomareis sin duda alguna parte en discusiones 
interesantes, particularmente para nuestro país; decid á 
los sabios allí reunidos que habéis visto á la juventud 
española procedente de distintas carreras haciendo 
tregua en sus estudios universitarios, y renunciando en 
dias consagrados al descanso y al recreo á entrambas 
cosas, acudir á las conferencias de nuestra Acádemia, 
estimulándonos con su cooperación, y protestando con
tra todo lo que pueda decirse por extranjeros poco en
terados de nuestro estado de cultura acerca del contin
gente que hoy podemos-llevar a la ciencia y de las es
peranzas que pueda- fundar en nosotros para sus ulte
riores adelantos*

¿Qué podré decir á los eminentes Profesores, ni en 
vuestro nombre ni en el mío, que no jes diga más elo
cuentemente su propia conciencia; al infatigable funda
dor de este Cuerpo científico Sr. Castellanos , que pa
sados tantos años ha renovado sus explicaciones, en 
qué la ciencia se aúna dichosamente con la variedad 
de los asuntos por que discurre, y al Académico se^' 
ñor T ró , que ha desenvuelto á vuestra vista en el blasón 
lá hoja de servicios de una clase, en la que todos pudie
ron entrar, y en la q u e , como en digno alojamiento, ha
llaron puesto y representácion las virtudes ¿grandes ha
zañas? Como españoles, para quien no puede ser extra
ño todo lo que se diga en alabanza de nuestros anti
guos restos , habréis apreciado las curiosísimas noticias 
qiíé otro de’los Profesores, Sr. Nougués, ha dado sobre 
determinadas instituciones aragonesas, demostrándoos 
que ía Arqueología es clarísima fuente para el estudio 
del derecho; y como cristianos y hombres dedicados á 
lá eiéncia, y que en tanto estiman este título en cuanto 
puede con diñarse coñ aquel, estimulareis conmigo el 
celo de nuestro querido Consiliario Sr. Pulido para que 
en lecciones sucesivas eii el año inmediatops siga pos
trando ese admirable consorcio de la religión reve ada 
y de ía ciencia, que reconocen un mismo principio, y 
han recibido parecido encargo para consolarnos en nues
tra peregrinación sobre la tierra.

En nombre de estos señores y en el mío os digo* 
para despedirme de vosotros hasta el próximo curso, que 
el Profesor que ve pasar. todos los años al pié de su cá
tedra las nuevas generaciones, templando cada vez la 
ciencia que va envejeciendo eri las buenas cualidades de 
la juventud que con él trabaja, y todo esto sin espe^ 
ranzá de más premios que la satisfacción de cumplir con 
s.u deber, fué siempre el verdadero amigo de sus alum
nos, y más si cabe en la actualidad en que no pocas ve
ces, gracias aí increíble adelanto de las ciencias, las es
tudia con ellos como compañero, en vez de dictarlas co
mo maestro, siendo como el eco de la edad pasada, siem
pre agradable á los oidos de los hombres que no re
niegan de las generaciones precedentes.

La Academia, señores, se viste de gala y saluda con 
júbilo la aparición de este día en que por primera vez 
se cierran sus cátedras, acertando solamente á expresar 
plácemes para la juventud ansiosa de saber que las ha 
frecuentado, y á concebir esperanzas cada vez más fun
dadas de. quemo caerá en dura piedra la semilla que ar
roja, convirtiéndose en árbol frondoso el arbusto del que 
hoy apenas apunta la flor, y con dificultad puede co
bijarnos ahora bajo su sombra. ¡Quiera Dios que á Ja 
m anera del que protegía la tumba del Príncipe de los 
poetas latinos reverdeciendo todos los años, reproduzca 
al infinito en sus frutos los gérmenes de la ciencia y del 
trabajo!

A n t o n i o  B a l b i n  d e  U n q u e r a .

(1) Lusiadas. C. VIII. 39.

ANUNCIOS.

FINCAS EN VENTA.—EN EL DIA 8 DE JULIO 
desde las once de la mañana en adelante, tendrá lugar 
el remate extrajudicial de las fincas que á continuación 
se expresan , pertenecientes á la testamentaría de la 
Excma. Sra. Doña Dolores Salgado de Reinoso, cuyo 
acto se verificará en el despacho del Notario D. Juan 
Lefort, calle de las Angustias, núm. 3., principal, en Va
lladolid.

Mil ciento setenta obradas de tierra labrantía, 90 sem
bradas de m onte , cuatro de era, 14 dé prado, cuatro de 
so to , 10 de cercados dedicados á jardín y h u e rta , seis 
casas y un lagar en el casco de la villa de Arroyo, y 339 
tranzadas de viñedo, una casa, dos lagares y tres bo
degas en término de dicha villa, limítrofe ai de Valla
dolid.

Del inventario , deslinde y tasación de dichas fincas 
y del precio y condiciones del remate pueden enterarse 
los que deseen en la Notaría del dicho Lefort,

Por ante el mismo Notario y en el citado dia y hora 
se venden procedentes de la misma testamentaría 3b8 
aranzadas de v iñedo , 30 obradas de riveras y sotos, y 
33 y media obradas de pinar, dos casas y dos bodegas, 
sitas en los términos de Herrera y Boeeillo, á la mar
gen izquierda del rio Duero, ¿dos leguas de Valladolid.

Como en la an terio r, las condiciones é inventario es
tán de manifiesto en la citada Escribanía. 14146—1

SANTOS DEL DIA

Santa Isa le l , Reino, de Portugal; San Aquilao y Santo 
Príscila.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San 
Justo.

REAL OBSERVATORIO DÉ MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Julio 
de 1867.

H ORAS.
Barómetro 

reducido á 0o 

en milímetros

■TEMPE 
EN GI

Reaumur

RATURA  
IADOS.

Centígra
dos.

Dirección

del

Tiento.

ESTADO  

del cie lo .

6  m. 70), 50 16°, 9 31°,1 N. N E Despejado.
9 m. 709,15 31°,3 36°,6 E.. Idem.

1 3 ... 708,31 37°, 1 33°,9 S.. Idem.
3 t . . 707,04 39°,3 36°, 5 O.N.O Idem.
6  t. 7' 6.33 9T‘ 8 34°,8 S . . Idem.
9 n. 704,05 33°,3 39°,0 E .( Idem.

Temperatura máxima del d ia . . . . 30°,6 38°,3
Temperatura máxima al sol 38°,5 48°,■1

18°,3Temperatura mínima del d ia ___ 14°,6

Evaporación en las 34 horas. 
Lluvia en id. id........................

13,9 milímetros. 
»

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 7 de Julio de 1867.

LOCA

LID ADES.

Altura
baromé- 1 Tem- 

tric.i a 0e peratu- 
y al n ivel: ra en 
del m a r  grados 
en m ili- centesi- 
m etros, males.

D irec

ción de 

■ vien to .

Fuerza 

l del 

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mar.

B ilbao.. . 768,5 1 30,0 N. O .. B risa. Cubierto Tranq.
O viedo... 768,8 31,5 iE........ Vien.° Nubes .. »
Coruña.. 764,0 ¡ 30,0 IN . . . . lldcm . Despej.0. Rizada
Santiago. 766,0 : 31/1 !n . e . - ‘B risa . Idem___ »
Oporto. .. 758,3 38,3 E .S .E V ien.0 Despej.0. Bella.
L isboa... 763,3 33,6 s . s .o . Calma Celajes.. Idem.
Badajoz.. 
San F.°, á

756,1 13,4 S. E . . B risa . Despej.0. u

las 7. . . 761.5 36,3 E........ Vien. * Nubes. . Oleaje.
Sevilla... 7U3,9 31,8 O B risa . Idem. . . »
Tarifa.. . 760,9 35,0 E .. . . V.e fte Despej.0. Grues.
G ranada. 765,5 3.7,7 S. E . . Calma Idem . . . »
A licante. 766,9 30,3 E . . . . Brisa ídem . . . Tranq.
M urcia. . 767,4 36,5 E .N E Idem . Idem___ »
Valencia. 765,9 38,0 N .. . . Idem . Jdem . . . »
Barcelona. 764,3 34,5 S........ Idem . Nubes. . Tranq.
Zaragoza. 763,0 34.6 N. O .. íd e m . Despej.0. »
S o ria ...  . 760,0 34,4 N .E .. Calma ídem . . . »
Búrgos . . 770,3 18,1 N .E .. B risa . Idem. . . »
Valladolid 766,9 30,6 N. E .. Idem . í-’e m . .. »
Salamane 765,9 31,3 N. E .. Idem . Idem . . . »
M adrid... 763,3 36.6 E . . . . Idem . ídem . . . >,
Cid.-Real. 765.1 30,8 N .O .. Idem. .. »
Albacete. 763,7 35,8 S........ V ien.0 Id em . . . »
Bayon*,id 767,0 17,0 N.N.O. Brisa . Idem. . . Calma.
Cette, id .. 769,0 37,0 N .O .. Idem . Idem . . . Idem.
Mars.a,id. 763,5 31,9 N .O .. Idem . Id e m .. . Oleaje.

El 6 á las 11 horas 15 minutos de la noche hubo ter
remoto en Valencia en la dirección de E. á O.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en
T fir n p l

A lc a ld ía -C o r re g im ie n to  d e  M a d rid .

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 
tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO PO R  LAS P U E R T A S EN  E L  D IA  D E HOY.

4.130 arrobas de trigo.
1.644 idem de harina.
8.147 idem de carbón.

114 vacas, que componen 45.518 libras de peso.
743 carneros, que hacen 16.816 libras de id.

PR ECIO S DE ARTÍCULOS AL PO R  M AYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 3,500 á 4,150 escudos arroba, y 
de 0,313 á 0,360 escudos libra.

Idem de carnero, ele 0,313 á 0,384 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,360 á 0,384 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,400 

á 0,600 escudos libra.
Jam ón, de 13,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,500 

a 0,700 escudos libra.

Aceite, de 7,000 á 7,300 escudos arroba, y de 0,313 
á 0,700 escudos libra.

V ino, de 4 á 4,600 escudos a rroba , y de 0,118 á 0,160 
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,160 á 0,190 escudos.
Garbanzos, de 5,000 á ¡6,800 escudos arroba, y de 

0/184 á 0,390 escudos libra.
Judías, de 3,400 á 3 escudos arroba, y de 0,096 á 

0,166 escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,500 escudos arroba, y de 0,118 á 

0,166 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6,600 escudos arroba, y de 0,313 á 

0,336 escudos libra.
Patatas, de 0,600 á 0,700 escudos arroba, y de 0,038 

á 0,060 escudos libra.

PR ECIO  DE GRANOS EN  EL MERCADO D E HOY.

Cebada nueva, de 1,900 á 3,100 escudos fanega.
Idem añeja, de 3,300 á 3,400 id. id.

Trigo vendido................................  1.790 fanegas.
Precio medio..................................... 6,179 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 7 de Julio de 1867.= El Alcalde-Corregi

dor , Marqués de Viliamagna.

BO LSA S EX TR ANJERA S.

Lóndres 4 de Julio.— Consolidados, 94 á 94 y$._
Diferido español, 33 % á 33 */¿.

París 4 de Julio,— Interior español, 34. — Diferido, 
34 JT. *

ESPECTÁCULOS

T ea t r o  d e  v e r a n o .— (Circo d e  Paul.)—A  las nueve 
de la noche.— Espectáculo enciclopédico.— Obsequio á 
los concurrentes.

N o t a . Está en ensayo para ponerse en escera á la 
mayor brevedad la obra en que tantos aplausos ha 
merecido del público en los teatros de esta capital la se
ñorita Doña Matilde Franco (niña de siete años), titulada 
Inocencia y honradez.

• O t r a . También se está ensayando el juguete cómi- 
co-lírico-burlesco~mitológico en un acto y en verso» 
titulado Apolo en crisis.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las nueve de la 
noche.—Función 45.a de abono, primer turno de tres y 
primero de cuatro. — Gran función de ejercicios ecues
tres y gimnásticos.

C a m p o s  E l í s e o s .— Teatro Rossini.— A las nueve de 
la noche.—15 representación de la compañía Chiarini, 
en la que se exhibirán los aplaudidos cuadros plástico- 
marmóreos.—Concluida la representación una variada 
exposición de fuegos artificiales.

N o t a . El martes 9 tendrá lugar el 13 concierto ins
trum ental por la sociedad de profesores bajo la direc
ción del Sr. Barbieri.

T e a t r o  c h i n o .— (Jardines de Apolo.) — La función 
se anunciará por carteles.


